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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 270 
EL CONGRESO NACIONAL 

' DECRETA: 
Artículo U~co.-Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 281 emi

tido por el Presidente de la República, en Consejo de Ministros con fecha 
18 de diciembre de 1959. relativo a ampliar varias partidas del Presupuesto 
General de Egresos ~ Ingresos, que literalmente dice: "Decreto Nº 281.
El Presidente Constituc10nal de la República, en aplicación al Articulo 7 
de~ :pisposiciones Ge~erales qel Presupuesto General de Egresos e Ing:re'. 
sos vigente, y en Conse¡o de M1mstros, Dcreta: Articulo 1 º-Ampliar den
f¡ro del Título VI, Ramo de Economía y Hacienda, las partidas signientes: 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE ECONOIDA Y HACIENDA 

1.-Secretro'ía. 
Pda. 10-G Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y 

conferencias en el exterior .... . . .. ........ .. . .... L 3.000.00 
CAPI'l'ULO vm 

_illMD,"ISTR..4..CTO:"..'ES DE _4...DtT.A!V_.u; Y RENTAS 

24.-Varios Gastos de Admínistraciones 
de Aduanas y Rentas. . 

Pda. 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 1.000.00 

r Suman las ampliaciones .. . . .... .. .. .. L 4.000.00 

Artículo 2°-Las ampliaciones anteriores se transfieren de las ffignientes 
partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITULO VIlI 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, 
AEROPUERTOS Y ADCANAS 

CAPITc;WI 

SERVICIOS EN LOS PDERTOS, 
.AEROPUERTOS Y ADUANAS 

1.-Servicios en los Puertos, Aeropuertos 
y Aduanas. 

Pda: 3-G Arrendamientos diversos,· n. c., Plataformas del 
Ferrocarril Nacional de Honduras ... ............... .... L 4.000.00 

Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de Ja elllÍSión de este decre
to. Artículo 4'-El presente decreto en~ e'!- vigencia d~e esta fecJ;a
Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los diez y ocho días 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VIT ,x -!']DA 
MORALES-El Secretario de Estado en Jos Despachos de Gobernae10n Y 
Justicia, &món ValladaJ-es b.-El Secretario de Estado en el pespacho de 
Relaciones Exteriores, Andrés AJvarado Pue~.-~ ~cretario de Estado 
en los Despachos de Defensa Nacional y Segundad PúdbliEdca, Ro~rto ~= 
Turcios.-EJ Secretario de Estado en el Despacho e ucacion , 
lllSll Miguel Mejía.-El Secretario de Estado en los Despachos 1de ~o
nomía H · d .J Bueso AJias.-El Secretario de Estado en os ~-

y a.cien a, · , bli J Milla B -El Secretario 
pachos de Comunicaciones y Obras Pú , ~ llall; ia Social R. Mazf;í
de Estado en los Despachos de Salud Pú"\'!i_".!!.~~bajo y Previffión 
nez V ~El Secretario de Estado en los ,__,_.,..os ¡ DesP ho de Re-
Socia!, Osear A. F1ores.-El Secretario ~;' Estado en e - a.e 
cursos Naturales, M. Lardizábal Galindo • . ciga1 

Dado el Sal
, d Sesíones del Congreso Nacional, en Tegu pa, 

en on e mil vecientos sesenta. 
D. C., a Jos ocho días del mes de abril de no 

),fooEsTO RoDAs ALv . .:RADO h,, 
Presidente. H. A ~ , ~ N ER..'IBSTO Gu~· ., 

T. D . .\~-0 P.~REDES, secretan.o 
Secretario. 

• .\1 PoC.er E~ecu:ivo 
Por tanto: Ejecútese. 960 

Tew,,aa!pa D C 11 de ab!"i! de 1 · 
0 -''º ' . R.· VIT ,I.EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Economía Y Hac2e::¿2, 
Jorge B'ueso _4.rias. 

1 

11 

CONTENIDO 
Decretos ::S:9 210, :?83, 255, 2cll :r 301 -A brH y Mavo de 1960. 

Secretaría de Ecuc.ac.1ón Púbhc.a 
Acuel'do!:I cor~ponaientes a J 1..¡lio de 19M. 

Secretaria. ce Educoac;ión Pública 
.a.ci.era~ ~9 10S9 al J,Si 1nclu111~-Ma.yo de~ 

AVISOS 

DECRETO NUMERO 283 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

1\ 

Articulo 1°-Donceder al Club 20-30 Nº 440, de Ja ciudad de La Ceiba 
por medio de s_u Presidente, señor Camilo ~dujano Cruz, mayor de edad'. 
so1tero._ ofIC!lllSta y vecmo de aq,uell": cmdad, franquicia para que im
po~, libre de der~c~os arancelanos, impuestos y sóbreimpuestos, a ex
cepc1on de IC?S sernc1os del Estado y el llamado consular, dieciocho instru
mentos musicales que servirán para fundar una Banda MusicaI en aquella 
cmdad, que ingresarán provenientes de Italia, por Ja Aduana de La Ceiba, 
y la cual se contrae hasta Ja suma de (L 2.356.00) dos mil trescientos 
cincuenta y seis Jempiras. 

Articulo 2'-La introducción de los instrumentos indicados en el ar
ticulo anterior, se hará por Ja Aduana de La Ceiba, y el Administrador 
de dicha Aduana, llevará conocimíento exacto de Ja importación que se 
haga de conformidad con este decreto, a efecto de que no sobrepase Ja 
suma de (L 2.356.00) das mil trescientos cincuenta y seis lempiras, a 
que asciende el ".'Onto de la franquicia concedida. 

Articulo 3°-El Club 20-30 N° 440, queda obligado a presentar al 
Ministerio de Economía y Hacienda, una lista detallada de Jos articulas 
importados, para que dicha oficina pueda establecer si están comprendi
dos en la dispensa concedida y emita Ja respectiva orden de libre registro. 

Articulo 4°-Los articulas introducido¡¡ al amparo de esta franquicia, 
serán exclusivamente para el fin indicado en el artículo 1 º de este decreto, 
y g; se le diere otro destino se incurrirá en las penas establecidas por Jo. 
Ley de Contrabando y Defraudación Fiseal. 

Articulo 5•-E! presente decreto entrará en vigencia desde Ja fecha 
de su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintinueve días del mes de abril de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS .Al.VARADO h., 
Presidente. 

T. DANILO PAREDES, 
Secreta.no. 

El<._>rasTO H. AGUILAR N., 
Secreta.no. -

Al Poder Ejecutivo. 

J;'or tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1960. 

R. VU J .Ei>A MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despaclios de.Economía y Hacienda, 
i>or l:a ley, 

Ramiro Cabaña.s Pineda. 

DECRETO NUMERO 285 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DEc!lETA.: 

Articulo 1°-Conceder a Ja Respetable Logia "Firmeza" Nº 8, del 
domicilio de Dan!i, departamento de El Paraíso, representada por !os se.. 
ñores, Alfredo Zambrana, Médico y Cirujano y Cosme García C., Profesor 
de Instrucción Primaria. mayores de edad. casados y vecinos de dicha 
ClUó.a~ en su uuá .... i.é:L rit: \·éilc1a.b ... c .:ú~~v ;,· &i...t~t..ai.w ,- Gu.i.J:ó..:i. ~ 
respectivamente, franquicia para que importen libre de derech<_>S aran-

, ' .. ' "'C d ' ce~.a.:ivs, ,;:::p:ies:os ~- s~.:::-e:.=.p:::.es:cs, co:: exce;c:o:: e.e .:.os sero:. - ·.es e!. 
Estado y el llamado consular, materiales de construcción para la recons-

., e·-~ ...... .,..,."'o 'lf..- .. ,;~:,,o -:i. ~:.,;i ..... .,. "~" ..... "' ... , .. ",.::i .. -:i .... ~ d"' !.~~_,..,,a· 
::riJ.cc:o~ .i:::-_ .:. <::--·::· _\_~ __ ._ ..... e '---'---c. ~s-c. :-v- -~ -"i..~-'7-- "" ----~::-'"'-

y hasta por Ja cantidad de (L 15,000.00) quince mil lempiras. 
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~.\~t~·..,uL; ... La :.u.tloducc-;611 de iu.s ft1~t:1ICtie::. d 4Ue ~e teí1tle t:i 
,a;:iculo antez ior, se hará por la Aduana de Ama pala, y el Adm1n1strador 
.de dicha Aduana, llevará conoc1miento exacto de la importación que 
""' haga conforme este decreto. a efecto de que no sobrepase la suma de 
(L 15,000 00) qumce mil lemp1ras, a que asciende el monto de la franqm

, ?~;! C'OTIC'f'dlda 

Artículo 3 -La Logia "Firmeza" /\· 8. queda obllgada a presentar 
. ..::.., ).f1111ste1 io de Econon1ía y· Hacienda, una ltsta detallada de los artículos 
importados. para que dicha oficina pueda establecer s1 están comprend1-

. ks en la dispensa concedida y emita la respectiva orden de hbre registro. 

Articulo 4' -Los artículos introducidos al amparo de esta franqu1c1a, 
o>eran exclusivamente para el fm indicado en el Artículo 1" de este decreto . 

.. ,, 8-i Sf' le diere otro de-st1no se incurrirá en Jag penas establecida~ por la 
i:u:y de Contrabando y Defraudación Fiscal 

Artículo 5 -El presente decreto entrará en v1genc1a desde la fecha 
;Je su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Xacional. en Tegucigalpa. 
D. C. a los tremta días del mes de abril de mil novecientos sesenta 

MODESTO RODAS ALVARADO h .. 

T. DANILO PAREDES, 
Secretano 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: EJecútese. 

Presidente 
ER-'>ESTO H. AGUILAR N., 

Secretario 

Tegucigalpa. D. C. 3 de mayo de 1960. 

R. \"ILLEDA :MORALES. 

Il Secretario de Esta<io en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley. 

Rrtn1 ir0 Cabañas Pmcd1. 

DECRETO NUMERO 289 
EL COXGRESO XACIOXAL. 

DECRET . .\ 

_ Artículo l:ru~o -Improbar el Decreto :\ 213A, enutldo por el Pres1-
C:ente de la Repubhca, en Conse30 de MmJStros. oue literaln:ente wce 
. ·Decreto X 213A. Considerando: Que el t..raspaso a !nanos de part1c'!l!ares 
-ir las berras del Estado ha sido fuente de gra\·es problemas. aue es oreciso 
2-.·itar en el futuro. Considerando· Que es md1spensable ruiponer -de las 
;:erras !lecesa.rias a fin de ~r ~os planes de fomento agríco1a que se 
n.a trazado el Gobierno actual. Considerando Que a los mteresados núbll
:=:os conviene presen~ los terrenos nacionales al objeto de garantiZar a 
'.:?.. prese:::e y fu~uras ge?::e!"ac:ones ur:a dlstr1ouc1ón v un aprovechamJento 
más equitativo v justo de los mismos. Por Tanto: El Presidente de la 
República, en apllcación de los artículos 205, atnbuciones 1 v 29 v 254 
::e la Const!tuc1ón de la República, y en ConseJo oe ~mistrOs. DeCreta · 
-~rtículo 1 --Se declaran Zonas de Reserva Xac1or:a~. todos los terrenos 
~ue actualmente pertenece!'!. a! Estado. cualquiera que sea 5:._ ub.:.cac...5:-., 
~xterts~ón o c0~figur2.ció~ o e! titu.1..c por e~ cu.al :os haya adqlli!·!do . • ~l·
::cu!o 2' -Los bosques y· demás riquezas naturales que existan en los 
!.errenos a que se refiere el artículo que antecede, quedan también reserva
-ios. Articulo 3 -Dése cuenta al Congreso ?\ ac1onal de la emisión de este 
o(!ecreto .• .\rtículo 4' -El presente decreto entrará en v1genc1a desde esta 
-r::isma fecha, a los tres días del mes de septiembre de mil novecientos 

,cncuenta y nueve-R VILLEDA ~fOR..'1.LES.-E! Secretario de Estado 
er. los Despachos de Gobernación y JustJcia, Ramón Valladares h.-El 
°S¿eretario de Estado en el Despacho de Relac10nes Exter10res, A. _.\!\'a
ndo Pue-rto.-El Secretario de Estado er.. el Despacl:o de Defensa Xac10-

- c:é.l, Oswaldo López -~-El Secretario de Estado en el Despacho de Segu-
ridad Públlca, Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el Despa

' oho de Educación Pública. Juan Miguel Mejía.-El Secretario de Estado 
-en los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bueso ."rlas.-El Secreta
~º de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan 

---------..:::--------
1 ---~ 

Mit1J 1;-i..:i St·l.1L·lat10 de E-stado en los Despa h d ~= 
Asistencia Social. R. Martínez V -El Secretan ~ 0~ e Salud Pública 
chas de TrabaJo y Previsión Social Osear A ºn~re stado en los n..._ Y 
&tado en el Despacho de Recursos Naturales ''I Lards-:-~l Secre•.:;"'P'.-

. '' " IZ&bai ~IO de 
Dado en el Salón de Sesmnes det Con~reso ,. fi'. 

D e l d · 'º • "ac1onal T a os cuatro 1as del mes dC' mavo de mil 'en eguei2':1lr.~ 
novecientos sesenta "..,.., 

~!ODE8TO RODAS ALl'ARADO h . 
Pre<:1dl'n tt' ·• 

T. DA~ILO PAREDF.$ 
SecretBi 10 

Al Poder Ejecutivo 

Po .. ~anto. EJecL..te.sc. 

ERNESTO H. AGUILAJ¡ 
Secreta no N'., 

Tegucigalpa, D. C .. 17 de mayo de l960. 

. R VILLEDA MOR.,~ 
El Secretano de Este.do en los Despachos de Gob -· • ....._ 

gundad Púbhca. ernac1on, Justicia y &-

Ramón V alladar08 k. 

DECRETO NUMERO 305 
EL CO/\GRESO XACIOXAL, 

DECRE7 . .\ 

• . Articulo 1 ---Concecter a los ~!éd1cos, Juho c. Batres h • .• 
'-.elasquez. vecmos de este Distnto Central. franquicia .,;_Y Jose-Ranióo: 
lwre de derechos arancelanos, impuestos v sobreimpu~ que_~ 
de. l?s servi.c10s del Estado y derechos consulares, el llla~ ~-~ 
qmrurgico ; de construcc10n. que usarán para fundar un h ~ lllédico
cmdad de Comayaguela D C e! cual será mtroducido r ospital en la 
por la cantidad de (L 20.000.00) veinte mil lempu-as. po partes Y hasta 

Artículo 2 -La mtroducc1ón de materiales mencionados se-Aará . 
la Aduana de Puerto Cortes y el Administrador de Ja llllSilla, IJevaripor 
nocuruento exacto de la 1mportac1ón que se haga de conformidad ~ 
decre:O a efecto de que no sobrepase la suma de vemte mil lem ""!' · 
que asciende el !'!!oTito de !a ::-ar.qu:c~a cor.cedida. p!ras, a 

. Articulo 3 -Los señores. Jul10 César Batres h. y José Ramón Ve
lasquez. quedan obhgados a presentar al !.Iirusterio de Economía y ifa
c:e:::_da. ll!:a 11sta detallada de los artículos nnportados para ·que didta. 
~f1c1na pueda esta'?!ece:: s: es~á~ ccrr:prendidos er.. la akpensa concedida 
Y emita la respectrva orden de libre !"eg!stro 

. .\~..:_cL:c 4_ -L:is a:·=.:cW.cs qke se illt1oduzcan al amparo de ..... eatg 
franqUlc1a, seran exclusivamente para Ja fundación del lmspitaI lllÍÍi&
nado, y si se !e diere otro destmo se incurrirá en las penas estáb1éóiÍas 
~or :a Le~· de Cc::.:raba::.do ;· De:raudac1ón Flsc:.aJ.. "". 

Artículo 5 -E! presente decreto entrará en vigencia desde la fecliá 
de su publ'.cac:ó!". e~ e! ~~ar:o o::c:a! "La Gaceta". . 

Dado er. el Sa2ó:c.. de ,Sesror.es del Congreso Xac1onal, en Tegucigalpa, 
D C a 10.;; drez ~· se~s d1as·de: ~es de n:a)·o de mil novecientos scs2 nta 

~!ODESTO RODAS .Ar.VARADO b .• 

í" D . .\X~LO PAREDES 
Sec!etano 

_.\l Poder E3ecut1vo 

Por tanto: Ejecútese. 

P!-es.de1'.te 

ERXESTO H. AGUILAR rj. 
Secretan o 

Tegucig<::lpa, D. C., 17 de mayo de 1960. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
por la ley, 

R. VU,I,EJJAMéR#<ilS 

de Economía y f!aCieñílá, 

Ramiro Ca04'iia8'"fÍlifñ' _ •. ~. 
1 .,_ 

PODER EJECUTIVO Profesor Pedro Campos, Profe- J Profesora Argentina Escobar, f tona de Honduras, Ciihtrc J f · 
, Sub-Directora j :, .~~ 

:Secretaría de Educación Pública 

J>.DMlNISTRAClON DEL DOCTOR RAMON VlLLEDA MORALES 

Subsecretaria 
Uc. J;_cn: ~gue~ Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUE-RDOS 

~oc .ti..uxlliar ¡ ca y América (eotom& ~e-~ 

E!->Cuela "Rep. de El Sal\-ador" i N' 1423.--Conceder la equiva-i pendencia). Noci-Ooes7<k" ~ 
le!!c. . .?.. wl ci:aca po: 'a señon.ta , curso de Edu-

1?:o:e::.o1a Ro;:;a ).f de ).ledoza, l Sa1a Lu1::.a Bel'tot, en la forma¡ cron Civica Tercer . -.:: }'·...;.,,;;: 

Sub-Directora, en sustitucron de S!gu1ente Pnmer Curso de Edu- caeión Seeundaria:·cas"tel' a_up. 
la P1ofeso1a Ma?ma de Braca- cac1ón.Se<.:undana. Castellano (Ü!'- ($mtaxis, Con)poslClÓn y..~ 

tograf1a, Analog1a V ocabulano, ,, 
,..... , ~,", _,,..,. , , . _ 't=-., f''.p' I"lg!és 

Profesora :Marina de Braca- Estudios SoCl~les, 'Nociones~ de ! .&.--_. 

1 

~" 1425-Nombrar al ProJ.i=v• 
"or._e, F"v:t~01 - • .!. __ :-•• : .... ! , ~~::::~~: :;s'~on~ur~~-t::t~~~iFernando Flguen>a, DireCtO!' Pe 

monte 

l'JI'~IC'TPIO DF. ,._~'\"'" IORF,·zo ñ,,. HfJ'"'0"'"<!."' f"e.-.t,...o _~_,..,.,¿;,..,c--;_ Y '"
1

, de Hondt:-
' _ 

1 
•d. .c...:.u..él<:t. Rep...,.,.....ca 

~~e .Ju~ o Jt:< 19.)o ¡ .\IL.:--1(.,J.t-iü tl.t.. A.lL~ • .\.1...-\ , ¡-4..mencaJ IDescubr1m1ento y Con-
1 

· de 
Escuela. 4 ')f:a:nuel Bonilla" 1 llongollano quista l ~O<'lO'les r'E> F:duca<'1ón 1 n:i.s" de --Utda, departamento 

N~ 1422 ~ ~rr•·-:.1:•""~?.. los <:;:".;C'.C'".- ,, ,. ,. , , ..• _.........iift 

1 

_·"-'-"u" -•J..;1.l-.c.uLH.; ·~<,¡u.e¿, .ui- 1 C1v1(.d. !::>egundo Curso de Educa-: Islas de la Bahía, en ~~~ 
::es Jóvenes, Mlembros del Perso- rector, en sustitución del Profesor' E...euela "Francisco .'.\lora:r.án" 1 c1ó!' Secundarra Caste!!ano 1 Or-
7P-I de l?.<:: ~"C'rt-l:o.;; p, ""'"!.,..'"·" T~,.._ , +,t, i 0' Rogel!o Pine-

.1-< ~ ) l..:o..:; :._,¿_ -{KuralJ '~Vi;;;.l.á..J.i<l.., Alla.1v¡.;id., .t'lü~(.)( • .Ud. ) ''-'"'• l..\.. •>:>-"• ----- - •. ~ 
-nanas Y Rurales del Departamento i Prof Franc1sc·o Esrnnoza, Sub-

1 
1 Compos1c1onJ, Ingles, Estudios So-J fl¡:¡_ :'J"t1ñez. aue pasó a ocu.Jid'-

~.,., Vallf' ~P,.."'"'+r ,,1 ""'€'" ,:i,. "'f'",."- 1- _ • " 
.). ~'"" '" ~ -~~', ,' 

1 
j· j"·~-'-".'L"'v~ 1 "'··"'- "'"' ~i:.ei.t.a. ~"'·¡puesto en el Ramo 

~ último, así J feso-r Humberto ).fendoza l noza, Directora. Su!, Norte y Cent? o A. .••• er1ca, H s-
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LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGT..:CTGALPA, D. C .. 8 DE RC-.10 DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

' d Ed . ' P' blº 1 1 
Secretan a e ucac1on u 1ca ; ,e,pectnamente. ~ dew1garán el 1 t1;á en !a comprn _de rnatenal dr· ! Acuerdo :'i' 1093 

\ ~ueldo asignado en el Pr~U!JUtsto ¡-ciact1co. para :::er\ lClO del citado 1 T . i D e l•) --o:::o="'="°=========¡===========-= ¡E"pec1al del men<.1ona<lo e:.l.able<-i· e5tablfX.imiento. I eg_:ic
1
ga pa. . . - de r:~.:.~ 

miento. desde la fecha en que em-1 El . 1 de 195--1-
Acuerdo :\'" 1089 _ :\cuerdo \ 0 1091 piecen a prestar <:Ui:: i::ert·ici05 i gasto se tomara de los Fon- ,.. l r . d .. 

· ¡ Comuní Ul;'Se- - - - - • -· -
1 
dos Especiales existentes en dicha _ 13ta_ .: ~ icitu present~a a 

Tegucigalpa. D. C.. 10 de ma¡o 

de 1954-

T t:>g .... uc1galpa. D C .. 11 de r.na: 0 1 q · · I Tesorería y pertenecientes al refe- ¡este_ ~imJ.Ster:o. con fec~ ~1e<i: y 
de 19::>l G¡LYEZ. rido Jnstituto.-Comuníquese. n;ie'e de ahnl de mil IlO\ec:entos 

E . , . 1 1 cincuenta y cuatro. por el JOVen 
\.'ta Ja ;;Oli('1tud prt'"-<'ritada :l 1 Presidente de la Repubhca ¡ El Secretario de E.::tado en el 1 GÁ.L\EZ. , J.1an:.itl de JesÚ3 SáncheL c~Ll-

" • f•<ha \l"inti- 1 0 h d Ed 1 'd' l esta Secretaria, con , ACL1:.lill.\.: 1 espac o e ucac1ón Pi..blica, 
1 

El ,.., . d Es , } J !ante y ,·ec1no de a ciudad d~ 
d6s de abril del año en curso. por por la ley, 1 ::,ecretario e .}ªªº_en_ e 1 San Pedro Sula D. D .. contra!da 
l señorita Emma Rnera. menor A.mphar el _;\cuerdo\"" 927 dPI . . ) Despacho. de Educacto"t. Publica~ a pedir equ1,alencia de estudios 
~- edad, vecina d("l departam('Pt_o 

1 

ft"cha 20 de abril último. que au· 1 Julio C. PalaclOS 1 por la le!. 1 de _1~;; materia$. <lE'l Ptan de ~d::.i-
"" 1 1 Julio C. Palacws. [ . e . de Sulaco, ,Y_oro y con res1den;::1a tor1za por los rnese3 de a~r1~ a 1 cac1on, ornerc1aL . que cur3•• T 
en este Distrito Central. c_ontra1da JUn10 del presen.te ano econorn1co. I .,. ' \ aprobo _:n ;l I_nstltuto De~~cta-
" ~...Air se le conceda equn. alenc1a c-1 Presupuesto de Gastos del P_er- 1 :\cuerdo \ 109 !, I mental . Jase Tr1_n1dad Reye;; . d_e 
• l"" ¡ l D d .:l.cueráo '\0 1096 1 d d d l de estudios de as materias que sona ocente e la Escuela ~or- ¡ Teauciaalpa D C. ll d . 

1 

a menciona a c1u a . con a; 51-

cursó y aprobó en el . Instituto mal Rural de \iarones, _de ~om.a- ¡de 195.J. e ' . ., e ma~o Tegucigalpa, D. e, 12 de mayo milares .al ~lan de_ .&tudios. d~ 
"Moderno". de esta capital. con· yagua, en el sentido de incluir en· •. . . ! de 1954. Educ:ac1on i\ormal lrbana. er: vi-

íorme el Plan de Educación Co- tre el Personal Técnico otro care:o 1 \ ista la whc1tud presentada a 1 genc1a. 
mercíaf,. con las s1m1lar~s al Plan de .. mozo··, con sueklo de .... ".¡esta ~r~a:Ja, con fecha~ treint~ El Presidenti;; de la República Resulta: que a la solicitud: de 

de Educación :\ormal l rbana. en 1 L .30 00) treinta lemp1ras men- de abril ultimo, _por el senor }11- 11 .\CUERDA: referencia acompaña una c:ertili-
. . suale::. 1 guel Ane:el Arevalo mavor de 1 .. d b'd t 1 1· d -.1genc1a. -· 1 d d '"' ' · , cac1on e. i a.>ne!' e .e!!a.rza a ~-:>n . . 'le a , soltero, estudiante, de na-1 .\ombrar catedratico de la as1g· ¡1a u com eba l sOlic"tant k>s 

Resulta-: que a la ::-olicitud de El pago se hara efech\o por la cionalidad salvadoreña contraída natura de Patoloaía Externa en q e dpru e ·, 
1 

e 
· - ¡ l · f · l ~I · d H · . · , . 0 • extremos e su pet1c1on · v ~ 

refere&el4 acompana a so tc1tante o ictna que e · in1ster10 · e a- a pedn· el reconoc1mento del titulo Primer .;\ño de la Facultad de b , d 1 ¡ · ~J, 
Io&-e::d1emos de su pe(1c1óni v que (Ienda designe, al Secretario derde Bach1IIer en Ciencias v Letras l.\'ledic1na y Cirufil~ al D~tor Cé-[""d' 1 ·ª0 °' 0

1 e paredcerEda\O~l-
'd ¡ ¡ · b' d h E· l · d b' d · b • - . ' , e ' • • , e epar amento e Ut<'..~~1nn: se ha 01 o e parecer a\ ora ie

1 
ic a ::-cue a, e _1en 21mputa_r_::e !que o tU\O en el Instituto :\ac1o-¡.sar .4.. Zun1ga, en sust1tuc1on del llfed" 

delseñorDirectorf:.t'neral de Edu- :,I ga~t~ a la ~a:rt1da t7, Seec1on na1 "Cenera! Francisco :.\1enén- de igual título Virgilio Banegas · ia. 
cación Media. ::>,, Cap1_tulo I\', Ramo de Educa· dez", de la ciudad de San Sal- 1 :M .• que interpuso su renuncia. Considerando. que se corrcederá 

. . . ¡e.ion Publica del Presupuesto Ge-¡,ador, República de El Salvador, . a- , • \equivalencia de estudios. siec:~rt-
~1de~an9.o. q_ue se "co~cedera neral ~e Egr~os e Ingresos. - ex.pedido _el trec~ de febrero de EI;;~~mbrado de\eneara e_l ::>Uel: que _las asig:i<i:turas cuya equ:í.Y_a-

eqwvalenc~ de e~tudio~ .. rem_p_re Comun1quese. fml} novec1ent~ cincuenta y cuatro, do~ e ad~ en el Presupuesto~ lenc1a se- sol_1ci1': tengan las nus-
que las. asigi_iaturas cu~a equ1,_a- • . \ror los señores: G .. -\. Ríós v pec1al de dicha Faculta_d, a partir mas denonunac1ones en am:-0.S 
lencia se sol_1cit~ tengan las mis· G.u\tZ. Salvador .Ai"una. Director v Seer~- !de la_ fecha en. que empiece~ pres- Planes, . ..\rtículo 78 del Códigt) de 
mas denommacion~ •n amb~ E 0 1 · . · tar -.us -=enr1c1os-Comun1que;e Ed .. P'bl' 

, _ .....,. ~ , • veo l ::>ecretar10 de Estldo en el tano del Instituto. respecu,amen- - - · ucac1on u ica. ..,. 
Planes -~rt1c~lo 18 del Cod1go de Despacho de Ei:!ucación Púbhca. te. firr:n_as debidamente autentí· GÁL\EZ. 
"' · P bl · / Por tanto: e! Presidente dé la: .wnc:ac1on u ira por la ley, cadas. -

El Secretario de Estado en e] República, 
Por tanto: el Presidente de }a 1 Julú:J C. Palacios 1 Resulta: que a la solicitud de Despacho de Educación Pública. 

-República. 1 referencia acompaña el solicitante por la ley, 
! ! la partida de nacimiento. donde Julio C Palacios. 

ACt:-ERDA: 

Conceder la equívalencia solici
tada en la forma filoUUÍente: Pñarer 
Curso de Educación XormaI Ur
bana~ Castellano (Lectura, ,~('Ca.
bulario, Ortografía, Analogía y 
Composición), Inglés, Matemáti-
cas (.4.ritrnética Práctica),. ~k
graiía., Educación Física. - {:,,... 
muníquese. 

.-\.CCERD-\.: I' Acuerdo X" 1092 ¡hace constar qUe nació en Apane-
Conceder la equiYalenc1a solici- T a- a- l D e 11 ca, el 1.3 de enero de 1935-; y 

tad:a en la forma siguiente: Pnmer f cu cica pa, · • de mayo que se ha oído el parecer fa"orahle . .\t.uerdo ~" 1097 

e de Ed .. '° l (' de 1954. dd señor Jefe del Departamento 
UfS() ucac1on .,orma r- - de Ed • '"·J· Teeucie:alpa. D. C .. 12 de mayo 
., Castellano < Lectura, V oca- El Presidenbo de la República ucacion '"''uia. de 1954. - · 
hulario, Ortografía, .-\nalogía y/ . Con..<::iderando! que a los gra-
Compo:sición). Inglés. E.studios So- AcutRDA- duados en estudios de Educación 
ciaJes (Xociones de Geografía Fí- j :.\ombrar al señor Teodoro Mar- t Secundaria. para el reconocirok-n
sica y l\fatemát1ca. Geografía de tínez mozo de la Escuela ~rmal to de sus estudios sólo se les exige 
Honduras, Centro A.mérica y . ..\.mé- Rural de \ 7arones de Comayagua. la pres.entación del título corres-

El Presidente -le ¡.; República 

Xomhtar catedráticos ad lionó- El Sec.retario de Estado e?<. cl 
tiea (Descubrimiento y Conquis- , pondiénte. 
ta), ~ociones dt Educac1ón Cí\Í· ¡ E! ~ombrado devengara el suel-

ACl:ERD \: 1 G.ú.\ E:Z:.. 

rem de matenas retrasadas, en el Despacho de Educaci5:t Pútltea 
Instituto Central de \'arones, en ll por la ley:, ~ 

.ta}, Caligrafía, Educación Física. do asignad~ en el Presup~ Es- Por tanto: el Presidente de la 
-COmuníquese. pec1al de dicha Esc.uela, desde la República, 

la forma siguiente: Julº e . 
io • Palaczc·::. 

Contabilidad. 1 Curso de Educ. ,fecha en que empiece a prestar .\CrERDA: 
GiL v·EZ. sus sen icios.-Comuníquese. Com., P. '.111. Dolores de Cordero i 

Reconocer como Bachiller en y Rafael del Cid · Acuerdo '\º 1099 
El Secretar10 de Estado en el 

Despacho de Educacíón Pública 
por la ley. . 

GÁLVEZ. Ciencias y Letras, al joven }figuel · 
. Angel .-\révalo, de las generales Contabilidad, II Curso de Educ. Tegucigalpa, D. C., 12 de may<> 

de 1954. El Secretano de -~~o .en el expresadas, previo el pago de ...... 

1

Com., P. ~1. Roberto Lagos ~f. 
Despacho de Educac1on Pubhca, 1 lL 25.00) veinticiiico lempiras en . . 

fu/;o C. Pa'-c'os o l ley ' d d h d t't l '4 .-\r1t. :J.Iercanhl, - II Curso de Vi<::ta ]a solicitud presenta~-:: a . . w ~ p i a , , concepto e erec o e ! u o, ~r- Ed e p , Rod · - . - - - --
1 • • ¡ 81 d l C'd d Ed ., 1 uc. om.. · .:\1. Osear n· este :\11n1ster10 (00 fecha trel'-"" dt: 

Acuerdo :'Í" 1090 

l'egucigalpa. D C.. 11 de mayo 
de 1954. 

El Presidente de ]a Repúblic.a 

ACL"ERDA: 

J ¡· e p lac tluo e o JO"Q e ucac1on 1 - • ~~ 
u w · a ios. ! Púhlica.-ComunÍquese. 1

1 guez. abril de mil novecie.,:1tOS cíncltt'nl<l' 
, ~ ~ . Contabilidad, III C u r s o de ¡ y cuatro, P?r la se~or1ta Ca~en.t 

• ~ 1 G.U\EZ. IEduc. Com., P. ~f. E<lmundo Sán~ Ester C!1acon, estud1ante y \~~.1~ª 
Acuerdo :'iº 1093 

1 

E1 Secretario de Estado en el 

1 

chez G. de la .ciudad d~ San Pedro ?'".L. 
Ed ·, ~ • bl" contraida a pedir equ1va)enc1:: dt" 

Tegucigalp~ D. C., 11 de mayo °)ª~º de ~cacion ?u lr:a, .Ant. ~Iercant1l, IIf Curso de estudios J.e las materias del Pbfl!: 
de 1954. l por a ey. , Educ. Com., P. :JI. Roberto Za· d~ EducJ.(.i?n Comerc~al, que e~-

1

, Jubo C. Palacio~ ![pata F. so) aprobo en el Instituto -J,L:r1& 
El Presidente de la República · .. ,,, -d ' 

E ~ . l JTJ e d "d Auxilia ora'. de esta capital COI> 
ACUERDA: 1 1 st ~OCla e,, • ur~o e r u<.. J las similares al Plan <le. Estudios 

Nombrar a partir del presente. _ _ Sec. Profesor Humberto Zepeda d .:::. ~ t ,.;,,¿ e ;,,i • -"· E · · , , ¡ l .\(uerdo \ 109:::i L> , .e - et:,e.a ___ .o omc-rc._. \1-
~. n(ar$!qd.o dt-l .\luseo .-\r· Xombrar catedra!lC?S de n;t:· n.eH.a 1 genc1a. 
1?e.ológico de Comayagua, depen- tuo Central de Varones, a las si- 1 

¡' Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 1 .>\ritmética v Geometría 11 Cur· R 1 1 li . d 
diente del Instituto :\"acional de guientes personas: 1l-Oe 195.t.... 

1 

so de Educ. · Sec. Profe~or .A.le-¡ r esu t_a: que a _ ª 50 Clt::_-=-.~r; 
Antropolo!!ía e Hi;;toria, al Pro- . d C till R re!erenc1a acompa:na una etnJ.U-

feser EdO'~rdo Chi~chilla Señora Maña Isabel G. de Ro·¡ El Presidc.nte d-e la ·~ .... núnlica Jan ro as 
0 

· cación debidamente legalWrdzcoa 
o . , p ¡ _ ,, 1• C<>::t(11 2 " 0 ~ _ , , , • • 

I
Uf!VU,ct ro lSOf- l.t" --·- - 1 .ci...~<- .... •Q. ' l..<.-v...uc:-... ... '~ L .... ~··- '1_.., ............. y .. -c:..., .... 1.i ::•<.).!;,.>.,.....____,_, ~~ 

El nombrado devengará el suel- 11 Cu~. Secciones ".-\'" y ··B'". ..\Cl:ERD.\: 1 de Educ. Sec._ Br. Re~é Lorenza- r extremos de su petición; y que 
<lo as12"r.a(lo t!. ei P-e;;:.J¡>t.f'""!O Ge· 1 de Edncac!Ón Secundar1a , :-::s. -=: -C-0 ,.,- -í0 :e;;:, ' "f" ~:::r. oí el o , l ';2 -t"( er f7, - _ble-

" •• , - 1 Autorizar1a~u!Ud.ut:'.······ ····¡ ' [ D • d Ed .; 
:~q:::~gresos e Ingresos.-Co- ! P :\l. ~osé ~ern~n~ez í ~u=~~-! (L l2ó.OO) ~~ento ""T"\:i~tL~lS -..:-!~,~- G . .i1.\"EZ. ~~~:l:::: epartamento e ne-~-:-¡~ 

G~ VEZ. lpllrol tCesor º~.Á~!·feeEd:c~~ÍÓ; C~ l~~}'dd~c:I~s"tit~t°o -iie·p;~en'~~l \ El Secretario de ~ta<lo -~n. el 1 Conside:rando: que se cenccderi. 
AL urso , , H , __ ,. ,_ 1, __ '). --t.-.. -J. 'í',.1. ,..,.._ -- p ..... 1.~- , , ,... . 

. • !llc!lla.l. ].1\e"tui:;. __ ,,,,, -,··.:. \" .. '·- """::'-'-·'-'" '·' ----~--., ·-- ·'-'-" -'1--\,'::-' _e::~·:,,_~.. ·•re--

De,~a¡;r;,tar~~l ~;, ,7.'.,'ª$~1;1~~:¡ 1 ! os "º"'brados ,;us~tu;en a l~ lc!MJ~,~~e~~ ~~r,'1~;1~"~'~:1 por la ley, ,, .é -·'·'' ¡ ,ue l~ ";'if"aturas -~uyi¡_ eqru~ 
,pór ·la ley, [Profesora L--te1a D. uc:, ,_, .. ....__D. 1 tuto mencionado, '\alor que 1n\t>r- i • -··~ 

p \1 )fa.ximiliano \' elasquez ., \ • 
J ..1.Z.u C. I'aZa(:os. 
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4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE JUNIO DE 196() 
-=e--

' 1 1 -==--
<1rnon11n1c1 n n Pll ..in1hn.:: l'l1n<>~ 'J..-rin<''l,...,.;., J:'~,:~" 'f~--1 • l"-L- 11 l , 1 1 ~ 1 ,. 1 . ~ 
• .\1tu uln ;~: de~ Cnd1¡!0 dr i:du~ ', ;ud~<j .¿r·¡:i:t;,;d~ "¿·u~:~ 'j<'. E.·d~;~~· 1 dt~;~; 1~11~~.i~:·0;~ ··::11 '.' ~;n·l~~:-· I~Y~:::.::·· 1 ,..., ... ":" , , . :"; ¡· ·"-cuerdo ~" 1106 ~ 
l,l\1< 111 Púl1l1LJ 

1
t1Ún ~etund..in,t Ca::-tell.1110 lÜr· .\1t1culo 18 df'! (od1!!"o de l·du- l~~Hi,::-,dpa J) l 12 de Hl<t~o Teguciga~pa D 
lü "f'IÍI" \ 1! J' i . 1''11 ~ de] ,¡J 1 ¡9-¡ ~ • c. 12-d 

P ) ,_.... , ..,. , n, og1.i. l n::-lh. 1.i. ' ( dl Hi11 u J H ,t ¡ ( (' 0 • ' e ~-
Poi tnnto t'\ 

l\t'púhhca, 
1 e::-tdl'nle d(' l e . _,. 

' ornpo ... 1c1ón). lnglé~- Jlatem.Íll- Ll Presidente de L1 Hc¡iubh,,a · 
ca" (:\.ritmé-tira Pr..írtica , (;co- l)or tanto ·el Pre~1dentc de l.1 '- El Presidente de la R 

\\l-LRD \ mt tn.1 l _ f,s.t11d10-. "'0< ialc~ \ Geo- H.t públu ·1 .i.r1·r¡::¡o.i. ¡ epúbhca 
< d ¡ 1 -'f f j ' ; 1 ! -; ' · \! 11 HD l '¡ >ClERD" \....Once t'r J rqun a en era sohcr- 1 ::- .1 1a 1 t' "\ll1c11ta t t' ~ u1. ,"\UJe· ~ 1 1 1 · " ' ¡ ¡ \ , 1 ..,, u on1.1r 1 -.um1 ( ,, \¡ I 

tada rn la forn1a !-H?:U1entc Primer 
1

1 H.a t t' - 01 le ~ Centro "\Hlcnr •'· I l.oneedcr la cqunalent 1a :-olif'J· 1 I )8 -()) l h 1 1 - np iar el . ..\cuerdo N 
e ¡ - 'd e l H1tor l H ,, e ' , l 1 re1n\a\ Of' o ('m¡nrl"- 2, <ll'ah l '969d ur~o ll' :-,txrct.:111.i o omcrc1.i:

1 
" 1ª tl' onuur,1-.. cntro,t,11L1cn!..i.fo1n1.i-.1•~u1t'nlc Prunt'Jl-.etcnta c'nla , ¡ '·¡ rt anterior qu e 

e ll • 1 · p ¡ .\mé-r1ra y .\m' rC ¡ '(' 1.'J t' ( 'º~ uc l'mp11a n11e-•¡1or lo" tr ·1· ' eantori~ . .i::-h' .ino \ '"\ll.l O'!JJ.. ro~o( 1a. • cr1t J o onia t' ,ur~o de LUUt JcH)n .;;t'i.'Und ir1 1 ¡> ¡ T , f' 1 -i ' es u tun05 lll*""- ""'4 

D ¡ e ' L ' ¡ d d ) ,. l f.d 1 .__ ' • , or a e~orcr1a "J't'f'1a dr-1 J 11 .., "-t'nt, 3 - , ~ del P 
HlJ.\0. on1pO!-lClOn \ l'(turaJ, n epen l'llCl<l. ·'OC!Ont'S te , u-1(~.1-.tclJJno ¡()rtocrraÍÍJ. .\nalo,...Ía ifl'uto 0 1 1 J "f' , -1, t .noeconolll1CQ e)P te-

! 1 
'I , o • e· l C \ t l 1· l ::- . • - . , r-p,1r n1nrn ,, "'Plf'tn dcl to d, G, t d 1 ' ""~"~ n~ L'::-. ·' ate1n.1l1ca ... 1 "\ntnJt•t1t d ~. l ( 1(1,n I\l<.~ - ienlIJ::- - a u1.i v::- 1 üt a 1U!dno. (:01npo-.1( 1ón v LPc- 1 ~ o-] •• 1, l ¡ d <l 1 t '"

5 
OS e Perso al ~~l"-

E~tud10$ Sor1ale-"' j \()(.'10nt'"- de 1 8ot.in1c~. Zooolp:ia e Ifi~tt nt' ). tura i. ln~les . .\Iatcrn.ít1cas ( .\r1t- i: ~-,º , e :r, :t t iuc 1'1 _e Tru]'llo.; n1-.fr3tno. Doeente v d n t;;":-~~· G ¡ , ,,,, p¡, ,,. D L \I ¡ ¡ l ! l.tr.1 1 rt!n.1 ;i , .,,..,, »rn> <lcl T•', l D . e vt:rv:icio 
•lVg:1J.1IJ. 1::-l\.d \ \tdlt>tlldlttd. •- 1 ~ "',,c.J:, ·'UJº'·ºl•lJ uJt'lltJ. '1dtl!ta1.f, ... tud1o"~O<'ia-ltar d'l.\l , "FJ\I ·' 1 •'duto epartaznenta]"' 
Geo~r.JÍÍd ,1(, Hondu1..i ... lf1-.to113 doi. Fdul.H'l(ln \lu-.1cal C.1li~ra- Je::- i\or1one-. ¡,. (',.oor··f11 I·' '_ io "' lmarf"n ª'1m d(· \,1ro Contrrras" de la . d AJ. 

~ " ' ¡· • ¡ d , · ' l h - " • t t 1 ('"ta rap1!a ¡1or n1at , ¡ i;;; R ' ciu ... .J J_ 
de Hondura' Centro .\mér1ca \ 1ª· "irte:- n u~tr1alt'~ Educación Hondura"- H1-..toria dl' Hond·ira ' 1 • · 1 t nJ qul' "ll· 'anta osa de Cnr.án ""ue 

A 
- '• 1 F' T e d l:.d , 1 ~ '" ' ' ~ rn1n1~ ro al IJ<,(J!Uto menC'"tO d lid d l . ~y • en ti""~ 

mer1ca ! De:-cubnm1ento ,- Con- i;;; i::-ica l ercer ur'"-0 e ,ucac1nn Centro .\mCr1,,1 , .\.mérica. 1 De"· i ' 11 ª 0 
1 ° e inc u1r los carn-os ""-ll• 

qu1~td¡_ \0t1ones de l:..ducactón ~t(unu.1r1.i_ C.i::-!tllJno \~1nta'\1 ..... tubrun1ento ,. Conqu1.::ta1 \~ 1 Fl ""'I t . d 1 F Sut1nte::-. ti s1 e , o f . ' .. V'-10· " ;-o.l., o 't' ornar J c o-. on- . 
Cí, 1ca) -. Ortografía Co:1tab!lidad ..... ¡~mp~SIC!Ol_l ' rto_gra ~a). I !1· 1 ne::- de Edur.1.C'IÓn -~Í\ 1ca 1 CJlt- dos E~pcr1alrs e'\1::,-(('ntr~ t'll' d ¡( hJ 1' Cuarto Curso e . 
Cah2:raf1a. \fP('ano!:rafia ::-.eQ:un- I e:-. ranc~. \IJlt'mdt1ca~ 1.\ll!t'- \!rafia Fdurar1np F1"'1C'a ;-;.t'!:undolT(·~or('ría, 11rr'\"H'i, ,,. ... ,¡ , ,i Om.huza4 
do Curo-o de- Secretariado ComPr- 1 ira ~ G(7eometriai. E~tudios ~o-i(urso de Edurac1ón ~ecundar1a· rido centr~....'.....Comuní~ 1;~::-e~ .l' lngl~ " ................... L 20"' 
cial: Jnglé5. E::-tud1os Sociales C'I.'.l~es ( eografia de Europ.i. lli::--,Castt"llano 10rto('l"rafía .\.naJo .... ía ' Q. e "" 
(,.._ ¡~ -- tor d H d e • · p ~ · r- • ~ e· uinto ursoC 1..:~-' \ft'?gra 1a de Centro :\rner1ca y 1ª e _on ura_.,. ~ Pntro "\IDe-¡ r0$0?1a ~ Compos1c1ónl. Ingl6- 7\L\EZ. , omvwiaao 
Amer1ra. H1stor1a de Hondur3s. rrc~ ( P:riodo RcpubliC'"ano). Ht"-· Estudios :-,oc1alt-::- 1 Geografia de E Edocac1on para 
Centro .\mér1ca ' .\mérica 1 Pe- tor1a l nner.sal 1 Hecho:- Funda-1 :\méri('a de! Sur .\m'e.r1 d ·I D l Secretario de [$1.:ldo rn el el Hoaar 

· t 1 Ed d 'I ' · · ca 1 «pach d Ed · p" 1 - ........... L 13"' 
ríodo Colonial e Independencia l. 1 rnen a es. . ª ·' Out' r n d ~ .\"orte v Centro . .\.menea. Hi.;.toria l 0 e ucacion UD!lCJ. -=:._:· .vv 
" , J Ed . e· roni<·m¡•or ""'"' Ed,,, "" "·1 C'' d ¡¡ J C por a l"- TOT 'L . -_,oc1vnt'::- l€" u~all•Hl 1\1La1 - .. ~- · ~·~ "' ·'· e on ur~. entro :\merica ,-¡ " 1 _,,, ..... L e · '"" r ..... , - \-· --' ~, .. · , · - . .. ........ 3300 
,c)!ll ..... '.YUt'::e z' , ~ ' . (':" ,, ,' l·' ¡-~ 1~ll:!"ll.1 1l.o.on~a t' lnueµenaen-¡ ÍlUW e: Palac 1 El ,. 

G.lr.VEZ. 1 ool?~na P H1gil'ne ~. EducaC'"1Ón i cia i _ \"ociones de Educación Cí- . W!. T , pa_go se hara efectivo p!>r la 
.:::; .. • • , 1 :\lu::-~cal. ,:.\.rtes Industriales_ Edu-1 'H'a f, (:aligraf ía. Edu('ación f ;,¡. esorer~a Especial del Dlencionado 

El _re.e.ario de E:.tado en el L >( tün r l'-HJ e arto L'u d ¡' . ' establrc1m1ento - (',,___:_ ·-v 

D h Ed 
. ,. ,. . , ~ · · - u r::-o e 1 ca.---.__.omun1queS(' .\. d \' ¡ · ~ 

espac o de ucac1on Publica. EcluraC'"i(~:-J 5ffu:-id.::.r1a. CJ.!-tellano ' lUPr o " l(l.t , 
por la ley, . ¡ 1Ft!ología. Linguistica\ Literatu-J ~ G.¡L\EZ. Te!:UtJ<"al a D e 1) GALVEL 

Julw C. Palacins. ra E._,pañola~. Inglé_... francés.'" El ::iecretano de útado en el ,dt• 195-+ ~ p · · - de ma~o El Secretario de &ta-lo 
\I_atenlJllL.h- r .~lgi:-bra V Gt-orne- i Jl::¡J.:lcho de Ed:Jwc10n Publica,. Despacho de Educación Pñb~ 
tria 1. Ltud10s ~ociale-s 1 GeoQ:rafía ¡por la ley, El Presidente de la Ri:púLlica por la ley, 

Acuerdo \ 0 llOO de Afnca ' AS!a. Histon; l'ni-1 Julio C. Pakzcws 

T D 
\ersal r .\.nt1g:ua \ \ledia , [Cu- ACTDW . .\.: 

eguc1galpa. . c .. 12 de mayo e 1 

de 19=•. cac1ón Í\ica1. Física 1 .\.cústica. \ b 
..rr O :\1 om rar er la L..::.cue!a .\ormal 

• .J. p;1ca.C_- agnetL\'_mo : Electr1c1-¡ .\.cuerdo ,-,. 11()) de \"aront"$. a !as S!!!uientes Pf'_ -. 

\ ,sta la :-VhL1tuJ µr~utada a c~c' .• r:-r.;;.~ <:.'._r.iit":- 'Ge-oi,J-' - • - ¡' -..onas· 
este ~lini.:"terio. con fecha ,eint1- gia : \1iner~ogía1. Física :\Iecá-1 Te!!-u(te-a~pa D C i·) d . . . 

¡,,¡¡,, c. p~ 

Acuerdo "i0 1107 

Tegucigalpa, D. C., 13 de lila· 
yo de 1954. trés de abr1~ de mil no\ ec1ent~ n1ca. H1dr0:5-tat1ca ~ Calor 1. Qui- de 1954 - · · - e ma: 

0 
j Sr. César f rancL.::co Ló e¿ Inte--

c1nc_uenta.' cuatro __ por el J-O\en m.1.ca J_l,Lneral Filosofía. Ecluca-', "··""·º· Pc.o,r J 1 p 
1 

- ce :i.gr.cultura_ 11 El p 'd de 
J05e Efrain \Ionto\a. :\lae-:;;tro de 1t1on F1s1ca. Qu1rito Cur~ de Edu-1 \ J..Sta la 5-0Jic1tud presentada a Curso resiente la República 
l::Ji:cacró,n Pnmarra l rba'l.a. y e<:_'- 1 ú !' ~unaar1a: Castellano ~t~ ,.\l.1!u::-ti:r10. con iecna trece de: _ j ACL"ERDA: 
\CL .. n.o ae ~,::-te Di::.tr1to C.entra.l., \..;(._._,:-~~ Gt:' P:-~ ... L-p•.\d L1ter.:i.r1a. "--'·-- e.e :::...., :.v.L ...... 0:1 1 .~ Llntuenta ¡ ::'.:r ]or--1::'. :\iaria :::na \ aJJadare-5. ¡ . 
( :::::·:-.:.:2:.::...:. ;.Jed.:.: -s.-:· ;l:::.,:..,.:::. J.e :· !, .. -:o'._:J. E.::-:--i:.v:_ - L.~.t..:,,._ ':• :.-_::•:-;:._ J'''' ::'.: ;...)\~.: D.:. ••• t;, c .... t:'- P:F~::'..:-OI ]t..ic Lle:\ Lur::-v. .\:Jtor:zar la suma de ~····· 
e-s-tt.:.di~ de !as mater1~ dt"I Plan &tudi°=' Soc1alh'- •H1stor1a l-ni- llar. es!ud1ante ~ \et:.Ino de ~te! 1iL90.00) noventa lemp~ que 
de Educación \orma! l- rba!"'a. 'ersa!_ Edad Jfoderna , Contt:>m· 

1 
D!S:r1to Central. (Ontraída a pedir Los nombrad0:5- s-ti.~t1tu: en_ re:5- 1 ~or la oficina Especia) del .Ins.. 

O--~c:..rsl'i\::•Jr'.):-,.:,-.~.,_lJ.- .. ·-. •. no~2~.-2 .:::e_:_,-~ r· ·,., eq:..\21,~r·a ¿,.e::-' l~'°'~ . 1
, Jf't'..'3."'-e~· - . p.-: r ]' t!tutoDepartamental"León!\lva-

• • ,, , ,_ ..,_ ... , •• ___ _,. , ~- 1 ·~-. • - - "- ut.. ·'--". --~- - .u::- .v ... e~v.t'.- ·l-' • 

De2art~me-..:r:ita! -·~a Jndepe-ndt-n- i Química Org:á_z:_1ca_ [ducac1ún :\Iu- ~aterias d_el Plan de Educaciún ! goberto Barrient0:5- R0sa , \~tal!,: 1 rado". de I~ ciud~ de (~iiia_ya--
1._ .J. _ Ct- ~ar:.ta Barbara. con !a.:S- , s-.c.aL Educac!on Fís-1ca. I .1::.truc.- \ormaI l rbar>a. Que e ur~ú , , d Ch, ¡gua. se hara efecb.va aJ Director 

\ ' • '' • '-" < \'-.\ .. l ~'-' '.!. coU .t ' 

-. ·-- ~' P' - ··, ,,.. ·- , •• ', ~· T • .e .a\e7. qut- !'"f'""•v•aro".: ' del rri .. n. d !ns' ·al ::-.~ ••• .:i. .. o ""' ":ilJ ue G<UUl°'3- ae, '·"·· .1 ...... a.r. u La.Lc_::vr!d -.tJ-v~- --·c . ... ~._.,u.v Vt."fJdftamen- · d . . · 1 · :-~-CI?Z:ª O b.tuto, \ Gr 
Edurac!Ó'1 Se-cunJar.a_ t'1 , 

1
_ 'Comuníqu~ ta! ··_.\haro Cont.,.eras-"'. de Sar..:a. 1 e\engaran el !>Ueldo asignado e-n. que inverhra en snf!'agar gastos 

genria crr,:z Rosa dr (:onán fOn !~s "'~:l2rr:" 1 el Presupuesto .L:pecial 0f' dichaldematenaldeenseñanzaparaser-
:- _ _

1 
, al Plan 0e- F"• 1.-!:.)S dt" Ed:..:c.1~·- ·,- '.Escut>la de:::Ce !a. fe(!-:..:;, e:: e_¿ ;o- IYICIO del c1tado establecimienro. 

Rt-5.l~ta · que a la s.ohcitud de'¡ D ·:i ~e '""ed.anoE ::l.e ~taao, en_ e] ¡ \ ormal Rural. en \ ieencia 1¡ men posesión de su- cara~ El gasto se tomará de los Fon--
re!e:-e:-icia afOf!'lpaña una cert1f1., e5pac .. o e .ducacion Publica. ~ , ~ ~ , ~ 
<'.1~·:,s~ 2t!:•.Ca::-!e::~c Iegal.l.LaJ.:. :..ur:::oor la leY, 1 fResul:a. qut- a ~a :.'Qlir!!:..:C dr-1Comun1quese. dos Especiales existentes en di-
la que comprueba el so~ic1tante len;:! Julw C Palacios. ! rt- i:;i:enc1a acampana una certif1- G, cha Tesorería y pe.rt~ al 
extremo~ de su petición; y que 1 

1 

cacron debidamente !egi:J~ada con Al.VEZ. referido centro.-Comuníquese. 

s_e ha oído el parecer fa\ orable ! la que c~mprueba el sol_icitante los El Secretario de Estado en e) Ghn:z. 
del Departamento de Educac1ón 1 1 ~.x.tremos_ de su peticron; : que Despacho de Educación Púb1ica, 
'Iedia, , .-\cuerdo .\' 1101 se ha 01do el parecer fa,orable oor ]a lev, El Secretario de Estado -en el 

_ 1 Te-e"c'z:'!L....,o. D (' 12 (1,, ..,..,
2

\ J del Departamento dt- E<lu<-a('ión 1 , Despacho de Educación Pública, 
Lori"-ide-ranclo· que "f· conrf'df'?3. l 2c- 1951 ~ · l.\Iea1a. ! fulw C. Pal.acws. POr la ley 

equ!\altnc1a de estud1o; •1empce 1 Co 'd d 1 1 ' J·J'- C."~-" ' · \' ,, ¡ i- · , d ns1 eran o· que- se con( e-de.,.á uuu ,-UlllQW-
que 1a.::. asignaturas cu•a equi\a· 1 !:::-~ a SO.t(1tua prt"senta a a e UI\a _ ~- ··_ · 
!c::-..:a -.c w11c1ta teno-a~ la mi"-ma f'ste \F:'"'l"'.tr10. c.on fex.ha ditz \ q 1 lenc.ia de t-StUd!os siempre- -\cuerdo \~ 1105 I 
¿r::::,:..::..-.:J.~:~.::;, l:l a.~11,.:r., P:a:1~, n,l'"'\f· 0t a~1r1! Cr: m:~ r:O\tc:e!'l:;.:: ¡ue a~ 2S!?'n~tura;; r-u\·a f'qu>\a-: , cr 

.A.rtículo 78 del Cód1!!0 de F duca- cincuenta y cuatro. por la señorita ;nnc1a .se so~1c1ta. tengan la misma d 11efJ1ea~pa, D C. 12 de mavo 1 . .\cuerdo Nll 1100. ,.._ 
ción Pública ~ .\lirna Ct-leste Talbott, estudiante 1 f', ornrnation en ambos Planes. 1 e ;) ' Teeucigalpa, D. C., 13 ~ H!_8· 

Po..- ':>!"'to : \(._,,_.._'.¡~ 0e e::-~e D.[:,.tr1to Cenlrdi. 1 Por tanto ei Presidente de la i El Pr(sidente de ¡3 Hepúhlica fyo d~ 1-954. 
R 'bl e-! Prc<dc-rtt a<;: la t~!!tL!H.!J. J. pt:dlr tqU1\alcncia <le¡I{c}'ú.Llita. i' R úblíca 

epu .1ca, e!>tud1~ <1P la.:: matPr1a.:: dt-! Plari .'..lL-r:RD.'.., ACt'ERD.\. El Presidente de la ep 
-\LLi:.RDt: de Educ. a_c.ión Comercia] que cursó:, , •c,=RDA.· 

fonrf'~;.-1, - 1 , \., ""'"~ 
' '•!' , t !., "', \1,,'_, ,(!'\ ("' '"' 1 '! '>"' J.• p.,JC''' Ju-..,'(,, 

tada en la forma S1gu1ente: Pr1mtr 
Curso de Educación Stcuridaria. 
C:astellano 1 Ortografía. A .. nalogía, 
\oc? bulario. Compos1c.1ón v Ler·-

-\u-..1!~.;1.dora de esta capital, con tdliJ. lll la.. Íull!ld !>1guH.:nli: l)ri.rner Ldlez, ::iecretar10 de la Dirección Reformar el Acuerdo :\() l0_3). 
las similares al Plan de Estudios Curso de Educación .\"ormal Ru- e Inspección Departamental de de- 3 del presente mes, que a~ 
de Educación Sccundar;a, en \l- ral C~tellano 1 Lectura. \·ocabu- Educación Pr1mar1a de Oc.otepe- riza por los meses -:le abril a JU· 

gencia, . lario, ?~tografía y ComPos1ción) _ que nio del año económioo en CUI'SO-
\ f .-,+p...,...,•·-- '"~ ·~ '• n, n • ¡,. r:a~to"- de-l Per-t.. •• .., - '' 1 ' ' (¡ ( 1 -

1 .......... ' • .1.u¡:1c~. ~Hctteni.:i.l!.lJS \ .i.r1t
mét1ca Prá.(!1ca 1 Estlld!o" 'º' 'ª-
1 :\ e "! ·l~ '· _,., ..... <..::,. llt. v<..Vt;!d1Jd l!>iLd 
)'~ ~Iatemática. Ceo2:rafía de HoP.-
' 
1r~ .!\.mérica ;. '--~~¡;~;;-~De~~~-
"!-,-" , , , r ,.,,,," , \-,, , 
<le Et~uca¿ión Cí\!Ca). cien~1as 
\nt ,,',~ t;,'', J,n/u ;, 
lf1g1e-ne). A.rtes Plásticas (D-1buJO 
V \fo~pl..,~n 1 J:'A''""n ~ ,,- 1 

.!\ r tes Industriales Caligrafía, 

tResulta: que- a Ja sohc.1tud ~e] ca). l:..st~d1os Sociales ! Geografía j El _nombrado dt' engará el sueI-1 s~nal .Ádm1n1strativo, D~te _Y 
!<' p.-,·n( '3. a_( on1 1¿n ¡ ',, ( t'Tt''' 1 Ff1-. 1ur!8 ¡f¡- Hon(l 1 1r,1~ \ 'J. d"t ,, <lo a-..!!!r>ado f''' t l Prp.::•1:!l.r-.10 Ce- (le ;;,;,Cr\ 'C'ú de ]a Escue-la NaClonaf 
('ación debidamente legalizada con ; ción ~Í\ ica). D1buJO. Educación ll neral de E gres°=' e Ingresos, desde 1 de :Música, en la forma s1gw.eruei 
le! Ollf" rornnr11pJ.i., ]., ~0lir·1~..,,..,t,... 1,-,_, i :\TU"- l ('a i Pr>opp-ñ.,~ Tn~n~t,..,~~ Ja fPrha p-n ('Jllp pmY)•P-r<• .., r¡..-p.;:t<>..-, 

L -..tn:·:_nos de su petlc1ón; y que se 1 LUUL.a.c.ion t is1ca -Lomunrquese 1 ~us ser\ 1c1os -t..,omun1quese 1 1"-.::iupr1m1r el. !>U-::ído de ÍJ'8S. 
ha 01do el narP('f'r f~\or.<>hlp ~Pl ,..., / , 1 ¡L 200.00)_ ·dosc1ent.lS leinP1 Pa'· 

L 
' '''L ,, .. , I , ºl"'d::> en e · 

Ut::pdilcilHt::HlO de OUCdlIOn .\le-¡ , -- - 1 ... 1 !Ut:ll~Udlt::!>, t,t)ll.::ol!bl... .···stiativo. 
dia fl ""c,..e-tario <lP f;;ta(l 0 f'"" pl El SPcrPtar;o (!p F"t"'rln p.,-, f'l, !Ida de Conse1ero .Admllll 

Con-,de d d · 1 0<..::opa.~ho <le Laucac1on .Púbhca 1 De~µac.uo <ie CaucJ.L10n _t}u,PJica, 1 2c Aumentar Ja P!l.rlJda. .le, 
::- ran o que se conce- era l I ' l l -. · - ) d~ 

,,,..,..,;, • ..., 1,,,., -., 1 , ,. • por a ey, por a ey, ,ir~t,...,..,~1 ... " a 1L 250.00 , ' 
• l, , ,- , , , ,, , - ·uaJf$. 

que las asignaturas cuya equÍva· Í Julio C. Palacios. Julio C. Palacios. j tos cincuenta lempiras mem 
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~ El gasto se inputará a, la -~rt. 5 -:-La Junta Dir:Ctiva du-
3 - 129 Sección 10. Cap1tu- rara un ano. e-n sus funciones. pe

Paruda D ~r~amento de Educa- ro podrá ser reno\ada total o par
lo IV, 'hl: del Prest:pue-sto Ge- cialmente dentro del mismo pe
c1ón Pu E~eso-= e Jria:resos -Co-. ríodo cuarido así lo de::1da la rrta-
neral de ~ - ~ \OrÍa del Consejo de '"'urso. 
muníquese G¡L\"EZ. . 

I:l Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Pública, 

T!TiLO II 

DEL PRESIDEl\"TE 

. .\rt. 12 -Las sesiones serán 
asesoradas por el Ptofesor Jefe 
de Curso. 

TITL"LO VII 

DISPOSICIO'.'iES TRA.'\"
SITORIAS 

.-\rt. 13.-Se imuondrán multas 
a los miembros d~I Consejo: 

por la ley, fuho C. Palacios. . .\rt 6 -Son atribuciones del 

1 

Presidente: a) _,\ los que sin causa justa 
deJ en de concurrir a las sesiones; 

' a) A.brir. suspender y cerrar las, b 
Acuerdo '\'" 1109 ) .i\ Jos que no c11mplan cor, sesiones; 

r esorería y pertenecientes a la 
citada &cuela.-Comuníquese. 

G.ú.VEZ. 

El Secretario de F~tado en el 
Despacho de Edu~ció:i Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo :'\º 1113 

Tegucigalpa. D. C 15 de ma
yo de 1954. 

_.\cuerdo Xº 1116 

Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de 1954. 

E! Pre;idente de la República 

ACUF.:RDA: 

Xombrar al Profesor . .\ndrés 
Xúñez Esp~ Consejero de es
tudiantes de la Escuela ::'\Q:tmal 
Rural de Varones, de Com?yegua, 
sustituyendo interir.a..'?:lente al de 
igual título José Cecl!io Fajardo. 

Tegucigalpa, D. C .. 13 de 
)O de 1954. . 

las com1s19nes que ;e les desig
b) ~Iantener el or'1en en las se- nen; 

ma- ::;ione::;, El Presidente de la RepúHica El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des

Xombrar a las señoritas Xorma de la fecha en que empiece a pres. El Presidente de la República c) .i\utorizar, con el Secretario. 
las actas v resoluciones del Con. 
sejo; · -

e) A .. los que provoquen o fo
menten desórdenes; 

Viada v Consulo Cruz Palma. tar sus servicios.~Comuníquese. d) . .\ los que ensucien el aula. MiembrÓs de la Comisión 
4

que ACUERDA: 

.-\rt. 14.-Las multas que se prácticará,, el examen f~al para · GÁLVEZ. 
Reformar el Acu,,rdo :'\

0 

956 d) Conceder la palabra por 0 r· impongan, según la falta, fluctua- opta; al titulo ?e !•qui-Mecano- EJ Secretario- de Estado err el 
<le'26 de abril úlnmo, que nom- den sucesivo, ª los miembros que rán entre cinco y veinte centavos grafista de los s1gtuentes alumnos Despachos de Educación Pública. 
bra catedrátlcos en la Facultad la so!ieiten; • de lempira. ele J:;, Escuela "John Robert por la ley, 
<le Ciencias Físicas y. Maternáti- e) Llamar al orderi a los que Gregg , de la ciudad de La Ceiba; d d 1 Art. 15.-EI dinero teunido por _,, en el sentl o e que e nom- se salgan del tema en discusión.. · " ry Uribe 
- 1 · F d ~ concepto de multas, ;;erá destinado .!. "e · liramiento del ngen1ero ernan o 1 E Ka 
Pineda t•, como Cat':'drdtico üe f) Organizar los Comités de al. fondo de Bienestar del Con- mma ~·as. 
Dibujo Arqu1tecton1co sea en e -~ ªlº n orme a · · · ¡ T ah co f •,a di"stn'bu. se30. Israel .>\.lcarece.-Comuníquese. 
Tercer Curso de Arquitectura y no cion que se haga; .-\rtícuio 16.-El piesente Re- GÁ.LVEZ .• 
"" el Cuarto Curao como aparece a) Convocar a sesiones extraor- glamento comenzará a regir des- E! Secretario de Estado en el 
<n el citado acuerdo.-ComunÍ· di;arias. de el momento de su ~probación. Despacho de Educación Pública, 
.qnese. -Comuníquese. por la ley, 

G.¡LYEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
fOr la ley. 

fu.Izo C. Palacios. 

Acuerdo '.'Íº 1110 

TITULO 11! Julio C. Palacios. 
G.ú.VEZ. DEL VICE-PRESIDE'.'iTE 

.,\rt. 7.--Corresponde al Vice
Pres1dente, sustitui:r zl Presidente 
en el ejercicio de 311s funciones 
en casos de ausencia. 

TITUW IV 

E! Secretario de Est•do en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, ' 

Ju.t;,, C. Palacios. 

Acuerdo N• 1114 

Tegucigalpa, D. C., 15 de ma
yo de 1954. 

El Presidente de la República 

/u.l;,, C. Palacios. 

Acuerdo N• 1117 

Tegucigalpa, D. C, 17 de ma
yo de 1954. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Tegucigalpa, D. C .. 13 de ma
yo de 1954. DE LOS SEC~ETARIOS 

. ,, . .4.rt 8.---Como órgano de comu-

Acuerdo !\" 1111 

~omhrar a la Profesora . .\.da 
Luz Rodríguez, catedrática de la 
asignatura de Educaéión para el 
Hogar, de IV y V Cursos Nor
males del Instituto Departamental 

ACVERD.4.: "Alvaro Contreras", de la ciudad 
Tegucigalpa, D. C., 14 de ma- Autorizar la suma de •••..• de Santa Rosa de Copán, sustitu-

Ef Pres1de!lte de !a Republ1ca · n1cación del Consejo, 5on atribu. 
ciones de los Secreta,¡·1os. ACt"ER.DA: 

Aprobar el Reglamento lnterior 
para los Consejos de Curso del 
Instituto Central, en ls. forma si
.gmente: 

TITCLO l 

DJSPOS!Clü:XES PRELLV!I. 
:'\ARES 

• ..\rt 1-Se e5tab!,.cr-n !os Con· 
~o.s -de Curso con las siguientes 
fU!a]idades: 

a) Redactar el Acta y todas las 
comunicaciones que se libren; 

b) .i\utorizar con el Presidente, 
las . ..\etas, . .\cuerdos. informes y 
demás documentos del Conse10; 

e) . .\notar las faltas de asis
tencia de los Miembros; 

d) Tomar nota de las licencias 
v excusas dando 3:_Yiso al Consejo; , , 

e) Hacer el escrutinio de las 
a) E.stabJecer y mantener un votaciones, informando el resul

contacto mas estrecho entre Pro· tad 
fesores, Autoridades .i\dministra- o. 
ti\as, alumnos. Padre-s de Fami-
lia y I a comunidad en general; 

TITULO V 

DEL TESORERO 
• b) Procurar una m~j· or orienta- d 1 

A.rt. 9 -Las atribuciones e. eton p;rsonal, soci~l, educacional, Tesorero son las siguientes: 
recreativa y vocacional de todos 

yo de 1954. (L 47.50) cuarenta y siete lem- yendo a la de igual título TuHa 
piras, cincuenta centavos de lem- S. de Pineda, que renunció. El Presidente de la Repúblira pira, que por la Tesorería Espe-
cial del Instituto Departamental La nombrada devengará el suel-

ACUERDA: '"José Trinidad Reyesn, de la ciu: do asignado en el Presupuesto Es-
1\omhrar a la señorita Azuce- dad _de San P_:dro Sul~, se_ haTa pecial de dicho Instituto, desde 

na Zelava, Secretaria de la Di- efectiva al senor prop1etano rl.e 
1 

f h . 
· • • I ., D artaro la librería ''La Idea" de esta ca· a ec a en que empiece a prestar recc1on e nspecc1on ep en- ' . . c -

ta] de Educación Primaria, Je pitaJ, por un lote de obras di· sus sen·1cios.- omun1quese 
Francisco l\Iorazán en sustitución dácticas suministradasª. dicho lns- G.ú.VE:z. 
de la Profesora Eha P. Cerrato, tituto, según factura !'\º 346, de 
que renurició. los corrientes. ,, 

El gasto se tomara de los Fon. 
La nombrada deven~ará el suel- dos Especiales existentes en ]a 

do asienado en el Pre3upuesto Ge- mencionada Tesorería y pertene
neral de E!?!'esos -e Ingresos, des- cientes al referido establecimiento. 
de la fecha ~n que empiece a pres- -Comuníquese. 
tar sus servicios.-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

l;Á.LVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios . 

El Secretario de Estado eo el: 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C.· PaJacfu.s. 

Acuerdo J'i0 1118 

Tegucigalpa, D. C, 17 de ma~ 
yo de I954. 

El Presidente de la República 
SUs miembros. a) Recaudar las contribuciones . 

.\rt ') _J:" ~ "'' l ' ' c ' . ' multas V demás ingresos, cuidan- Tegucigalpa; D. C., 15 de roa- Nombrar al Prof. ,i\ndrés Xú-
. •· -· • 

0

-m-.i ,,,, on,ejo, d d Ílevar cuentas detalladas; Acuerdo Nº 1112 yo de 1954. ñez España, catedrático de las asig-
de Curso todos los alumnos de 

0 
e naturas de Pequeñas Industrias, ~da sección de curso de los dis· b) Informar el estado de las Tegucigalpa, D C., 14 de ma- El Presidente de la República l. lI v III Cursos ..- Socioloúa 

Acuerdo "i0 1115 ACL'ERD~· 

~ntos ramos de educaóón del /ns. clientas en la l• Sesión de cada vo de 1954. ACUEI<DA' Educacional de III Curso de la Es-
tituto Central. mes, sin necesidad de ser reque- 1 R úb1" cuela ::'\ormal Rural de '\·arones, - d ¡ El Presidente de .s ~p _1ca v_ ~ ,, rido, lo mismo que ~uan o 

0 
SO· ~ombrar a las Profesoras .U:· de Comava._"1.la, sustituYenáo in-_.,_rt .._,-La D1rect1~a de cada b d 1 '! ', '! · ~ - ~ -

C licite a!euno de los mem ros e , CCERD \: '.her \!ejia -'· Y '"ª -•.anca _,,_ ''.eL,Jar:en'.e a; de ¡goal :::uÍo José onsejo de Cur.::.o P;;:tJ.+á inte!?'ra- ~ .,. t 1 mb d ' c . -d 
-, ' Consejo, dino, .J. ie. ro_s e a omi::._1on Cecilio Faj"ardo. a µor un rr::-".C::-nt~. t.n \"1ce- d 1 f 1 

P _i\utorizar la suma ~ que practicara, e examen . ina 
Tre;idente, dos Secr<tanos Y un c) Responder ante los Miem- (L 60.00) sesenta lempiras, que para optar al titulo de Taqu.1-~le- E¡ nombrado devengará el sue!-

esorero. bros del Consejo por los_ fondos por la Tesorería Especial de Edu; canografista de los ~'.gu1entes do asi~ado ~n e~ Pr<"supu~t~ Es. 
' L · b j.O su custodia ·, M- ,. Su"'""' :0 r ,,..,,. hara i.,..,.,n 0 ;: .l,. 1,, l='o::("''"l.., i:;'l PI'\-- · ,, ..... - , Mt. 4- os micP1oros de la que estan a · cacion . ema v ~·, = a. ec - · · · · . ' .. , , , ···- -º--,.-, ':;" ·-

Juy,•., T)· ( ..... ' ..... l JTúLO ¡. ¡ eíectiva a 1a Directora ae ta .t.s-, venir·, de esta cap1ta!: 1 fecha en que tome poses1on de 
Votación direc~~ .. : : ~r";t~~-vi:nl"'J; / /cuela .'.\·ormaI de Seño11tas. Yafor Esther López "'.l cargo -Corr.~1~:.fr¡ 1 !e-;:'° 

• • - ::.e • F" , 1 r:- i .i \ - ' , A p 1 Primera se_,,-,, e1 !)r;ife-=o:- Jf'fe DL L.\S SES~O>-~ ¡yue Hl\t:rtird. a ,&..,."-(,_.t:,a .... i; ."},J.i~;·¡ tJ1or1a. rgenuna 3Z • • ~ G' . 
ex.pbcará I e - . 1 ª" 1 cación "'Re~ública del Paraguay . Carlos Galeas.-Comuniquese. AL\U. d ¡ .ª on::.e10 .:l.S n;>rm ::i _ T ,,. "'"'"' ..,i>-=: "f" ~le. , , .. ......... . . _ • 
e traba1n ,..,._ "~ - •-,el~.-" -- \>' 10-- ··~" ·' ') · ·'·' · , ' . ' . 1 G.u.YEZ. 1 El Secretario de Est:tdo en el 

f.
1

a.u.,c.a durante e! cño. las cua·¡brarán en.el aula que se ~esi~llebración d~l ~nn.~rs.¡:r~~~~~1 :;: • _ , t'. , _

1 

~e~'>c.cho Ce Ed_c2c:3·2 P:~ 1 ·c~. ldades v oblie:af";fl,..,f"" ~(' C"a~? :!ria vez- y>or semana v ur Ir:de:-ie"ilc:-ic:9.. ~<" ·: . , -· --· 1 ~ :::~(_=--=~=--~ :::0: .,, " • .:.~o."- c.\ .1 le 
~:, ce. ios m1emor?, de la lhrec· 1 cincuenta mmu'.°S. ·o-'" -.. I del Paraguay. . '' ~ . l),':'v,a;~o}e Educac1on Pública. por a y, 
. a.. e c .. la e!ecc101 "t" \er1f1ca- , .\ . 11 --La- -e.o' 0.,c_;: ,,., , -·· ~ , .!:.. , <:::.;3:0 ::<. :::::::::::,...:. -- • " •••• 

1 
Julio C Palacios )llb,o C. Pa/,(J,Q()S., . 

r<:1 t.. -- .2 :'.:>c<..lAuu. o.et l.on::.~J·º' '1 1 b · r d ~·en horas que no puedan 1 dos "Lpeciales existentes en dicha · · · 
tomando inmediatamente poses1on _e ra as_,·- rl i,,..ia....;..., (le clases. ~e - j tcrrJ...m;.;.. · · · . ~ ... :,, <-.¿lb'-'"· -
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAs.-TFAUC!GALPA. D. e> R. D"' F .. mIO -~ lWü T 

de a<¡uella cmdad ~º" r~- sir; .. \ Acuerdo \' ll n Cuarto Curso de Educación s •. I Re5ulta: que a la solicitud de¡ E-du~ación Cfrica 1 Genciao \a
lares a I~ del ¡Jlan e -, ucacion \ Tegucigalpa. D. C .. 19 de mawO cundana· I?glé:s. Química :\lme-1referencia acompaña el solicitantelturales jBotánica. Zoología e Hi-
Ncrmal lrbana. en \Jg:Encra. de 195!. · r~L Educación Física. - Coma- une: certificación debidamente le-\giene). Dibujo y :.\lodelado. Ca-

R ·ulta· Que a la "'Ohc1tud de! El P d ,niquese 1gahzada con la que comprueba Ios 1hgrafía. Edocac1ón ~!USlcal. Artes 
"' - 1 resi ente de 1 R ·b1· 1 e· ex~ - d · ., . · ¡ d · , . . 

rezerenc1a ~ E! Se . h ·¿ ' f . 1elr - -· . • · acompana la '-Ohc1tante a epu ica ALYEZ. ¡ -u.c:mcs e su pehc1on, v que n u'<tnaJe, Educac1on f 1s 1ca 
~ certificiac1ón debidamente lf' cretar10 Je Estado en el se a 01 o e. parecer avozc:b erce: Curso de Educación )ior-

U::-Jizada con la que comprueba _ ACUERDA: _ Despacho de Educación Pública, del Departamento de Educac1ón mal lrl;>a_~a: Ca&eilano iSinta~ 
ga_ é.xtremos de su petición, '\- 4up \omhraz.: en la Escueld .:\ormaJ por la ley, 1 ::\Iedia.. Compos1c10n y Ortografía). :\fa-
l~ ah oído el pare~er fa\¿rahle Rural de \ arones d~ la ciudad de Julio C. Palacios. C_o~side:ando: que ~ con_cederá 

1 

t:máti.cas ( . .\J.gebra ), . !nglés. Cie~-di J De artamento dt· Educac!Ún Coma yagua. el siguiente personal: - j equ1\alenc1~ de estudios, Sl~pre, cias ~aturales (~tán1ca. ~logia 
Medi _P 1 PERSO\AL DOCE'\TE Acue d \º ll1" ¡que_las as1gru._turas cuya eqmv_a-¡e füg1~ne), C_iencias ">aturales 

ª · T f'"" O" r 
0 

- ,) , ¡ lenc1a ,se so~1ci~ tengan las nns- i ~eo~a y Mmeralogía). Estu-
. (~oruiderando Qne '" ro''{'"Ol' :\Iatcnl.ita.as I,. Ji l _ p f d 1 9,:iri~alpa D C 19 ac ina10 

1 

mas aeno~ma(,1ones en ambos¡d1os ~ales {Geografía de Eu-
r' equivalencia de estudio" :'.-IE'"U· Gu;:;ta\O Bue·o· h, e ur:0,·1 r~ · e 54· •Planes, A.rtlculo 78 del Código de 1

1

ropa, Historia de Rondaras -y 
• · ' ·· n '"" ucion V ta 1 1 · 1 Ed · • P 'bl" Ce '-- - · ' ~.que las ·asi.gnaturas cuya eqni- de José C. Fajardo. ~ IS a 5? ic1tud preser:.tada a 1 ucai;.1on u ica. . ntro -"1.Ill:nca_ (~e~odo Repu-

vakncia se s?hc1_ta tengan las ::ni:,;;. • • e:,ta_ Secretc:,na. con fecha cinco de i P~r tanto. el Presidente de la hl1cano). Histona Uruv-ersal lHe-
mas denominac1one" en. an,bo.:: PERSO>; ,\L DE SER\i ICIO ¡ ~br~l del an~ en (.Ursa. por la_ se-¡ Repubhca, l<:hos Fundamenta}es. Edad ~-
pf<!neS Artículo 78 del Cod1go de 1 S t - S b R . 1 norita Angehna :\1artell. estudian-, ACl"ERDA: na y Contemporanea), Educacrer: 
Educación Púbhca. ¡d fr\1en e_ sen~r .ª ln? einal-¡te y \.ecina de este Distrito Cen-1 Conceder la equiralencia «ohci- Cívica). Físic;a (Mecánica, ffi. 

-Por tanto: el Pre~adente d"' 
R<pblica.. 

o ig1..e.roa, en :,ustituc1on de Ca· , tral, cont:aída a pedir se le con- ¡ tada en la forma sigu1e~te: P~imer drostática y Calor)• _Química Mi-
l a tarlno opez. ceda equ~"alenc,1a de _estudios de: Curso de Educación Xormal l-r- n:;aI, Art:s Indu~~' E~~-

S1rviente. señor Guill:ermo Ji- las matenas compren<l_idas confor- 1 bana: Castellano (Lectura, v·oca- cion MusICa~ Educac10~ 
1 

Y1s1ca. 
ACCERDA; ménez, en sustitución de l\-1arce- me ;l Plan de Estudios de Edu- 1 bulario, Ortografía. Analogía v Cuarto_ Curso de Educac1on _Nor-

lino López. cacion_. Comercial, que cursó y j Composición), Inglés, 1fatemátf- mal llibana: ~teJlano_ (L~a-
Conceder la equi,·e!enc1a soi:.!-'l- _ 

1 
l ap~obo e~ el Inst1tut? ··J.Iaría . .\u- · ~ (.i\ri~méti~ . Práctica), Estu- tura 

1 

_ y Pre<:eptwa L1te~a), 
tada en la forma si~uiente: Pn- _ Los nombrados devengaran el 1 x1had-Ora , de esta ciudad. con la.5 1 dios Sociales 1,);ociones de Ceo- Ingles.- ~ateI?at1cas (Geom:_tna), 

·C d Ed . . \ 1 :,ueld9 asignado en el Presupuesto s1milareE al Plan de Estudio-=. rle /e-raña Fís!ca y ~'fatemática Ceo- Estudios Sociales"' (Geog!'afra de 
-•rsoe ueacl"" º"~ºr. ·¡ddhE , d iº , . ·~ ,,. H· ·t·· ·¡ - ~ ..... 1 wpec.1a e ic a scuela. a par-¡ .'.:>ecretar1a o Comercial, en ri· !n"a:fía de Honduras Historia de '-''1.J.cJca y -~!a. IStona 'mVeISa 
Urbana~ Castellano,' Lectura., Vo. tir de fa fecha en .q~e empezaron gencia. j Honduras, Centro .-\~érica y Amé- (.~~tigua Y . .Media)_, Edu~_ión 
cabulano. Ortografia .. .\nalog1a v a prestar sus Sl'I'\"lc1os.-Comuní- Resulta· Que a la ~?licitud dt· rica (Descubrimiento y Conquis- Civ1ca): FtSICa (Op°:c~ .-\cust1c~, 
&mrposición)'. Inglé'5. :\1atem.áh- 'quese referencia acompaña la solicitante ta), ~ociones de Educación CíYi- 31agnet1sm

1

0 .Y Electnc1~~d). Qu;· 
O!s (Aritmética Práctica). Ltu- G.ú.vEz. une: certificación debidamente 1~ ca), Ciencias ::'\aturales (Botánica, mica Organ1c~ •. Ed.ucacro~ Mu~1~ 
.• Soc · . S ,, gal1zada con la que comprueba Zoología e Higiene), Dibu"o y cal, In~z_:oduc~1?n a_ l~ Fil?Sof1a, 

dios iales (\oc1one:, de c .... o. El e<.retar10 c!e Est.;;.do en el los f'Xtremo"' d " .,.,; ;1 • • '\1 d 1 d c ¡·, ¡· Ed } .... EdtteaeJ:on--Fís1ca. Quinto Curso :,- r·. '! De ch <l Ed . P'h' e ~U P- .c.on. 1 . o e a O, a lt::ra 1a, ucac1on d Ed " 
gr;uia is1ca y .1 atcmátic.a. ~o-t :::Júl. 'º e ucac1on u !lca,tque se ha oído el parecer favor~-¡~Iusica} Artes Ind'ustriales .-..,. ·. e ucación ~{ormal tniana: 
graf1a de Hondura«. Historia de 1 ' J l e P-l--· ble del Departamento de Educa- cultura. Educación Física. Segun- . ucac1on .. ~s1ea_,. tu ros O· ' 'por la ley 1 · ' ·"0 " \Ed " M · ¡ Es d" S 
Honduras, Centro .i\mérica v . .\mé-: u w . tua(;lQS. ción ::\ledia. do Curso de &Iucación Xormal c1ales (Hist(}na ln1versa1, (Pre: 

(D b . . c" Considerando· Qu"" :ie conc ... de- l"rbana Castellano lÜrtografía. h-lemas del ~fundo ContemporaM nea escu r1m1ento 1 onqu1:i- 1 1 
• • • "' '- • ' neo) Educac"ó C .. · ) Ed 

· ) , • · . .. , .-\cuerdo :.\" 113_) ra equ11alenc1a de esr.id1os sie~- Prosodia. .-\nalogía y ComposiM 1 . . ; . . 1 n 1','.1Ca , uca-
13', :'.'\oc1~n~ de Educa<..1on C1\1· . ¡pre qu_e las asi.g:iaturas cuya equi- ci~~). In~lés, 1\.Iatemáti<;as (.-\i:tM ,c1on Fis1ca.--Comuniqutse. 
ca_). ~C ~'"\~ t Bot .. Zoo! e_ H1? 1

• T eg,.uc1galpa. D. C .. 19 de mayo 1 valencia se s?hc1~a teng:!n las m1:5· metica Pract1~a ~, Estud1~ Socia- ¡ G.Ú.\'"EZ. 
Dibu-10 y :\Iodelado. Cahgr?f:,1, de 1954 \mas denom1nac1ones ~n amb.~':- les (Geografia de .A.menea del . 
Mu.cación !\.fusi~l. Educación pa. , _ _ . . _ f Planes._ ~.\.rtíc?lo_ 78 de! Código de- Sur.._ .-\méric~ de_I Xorte y Centro 1 El Sec~tar1~ de ~:_ta~o _en_ el 

.1 H Ed , , \ l:,ta la '50hc1tud presentada aj Educac1on Pubhca. A .. rnerica. Historia de Honduras. Despacho de t.:ducac10'1 Publica,. 
ra t O<:rar. t!CdC!On F i..:.1ca 1 est Secreta . a o fech . t > c 

1 
• .. • , 1""' l le -- ~ - : .. ª . ri · e ~n a \ein 1" 1 Por tanto: el Presidente de la entro .~menea y . .\mer1ca (Colo- 1 r-~r a ), 

Mural v Lrban1dad ~ Co!Y'uni- ::e15 d~ a?ril del ~no en_ curw; ~or 
1 
República, nia e Independencia), :Xociones de: Julio C. P~. 

q~. ¡ 1a senonta :\lana Lu1sa Pavon, ACL"ERDA: 
1 

mavor de edad. soltera. estudiante l e d 1 . '' ol 
CÁL1EZ. jv de este Distnto Central con-1 d once erf a eq1:11"~enc1d. s_ 1ci-

I · 'd d' ¡ d ; 1 ta a en la orma s1gu1ente: Pruner A-V~SOS 
El Secretario de Estado en el: trai ª ª pe ir * . e conce ª equi- ¡Curso de Secretariado Comercial: 

Despacho de Educac:ón Púbhca.!'alencia de~~tos de ¡as nratei Castellano ( . .\naloo-ía. Prosodia,¡=============f¡============ 
por la ley. 11 pjs '¡mtt d '/ºEdrme . .' 1 Dictado, ComposiciÓn v Lectura). R E JI A T E S 1 Número 110, Folio 137, del To-

¡ l e p l . ·can ~-1 , u lOS _e ucab;ion\¡Inglés, )..fatemáticas. (.Áritmética). --- )mo 121 del Registro de la Pro-
u LO • a acios. t omerciaI. que,c~rso yd· apero o ;n Estudios Soc1ales \Xoc..1ones de El . fr . Sec ~ d J 1 piedad Inmueble y 1iercantil a~ 

l e~ _Instituto de ~~agra o orazon \Geografía Física Y :\fatemática. JuZ2ad~ l~ºietrasr_de ~ Ó. iest: Departamha ento. Y. se rema~ 
(Liceo Hondureno) Y en el Ins-

1
r,_ af' d H d. tt· 

1 
• • t d F . ¡tara para cer efect1\o·a con su . · C d \" • ' , '3<VgI la e Oil uras, IS Orla vtl deJ depa~-0nto o ranClS .. 'J _ .J d 

Acnerdo '\
0 

1130 tltuto entra! e . 
1 ~:ones, ae es-ta¡ de Honduras, Centro . .\mérica v ' 1 ! ta~':" . - ' 1 prvuucto, canlt ad de 1empir:is 

, !crndad, c_on las ::1milare_,_- al Plan '.•~e'ri·ca (De-'uhruniento ... Co~- Morazan, al pubhco ~n general.que el señor Osear Cano Aguilar 
Tegu al D C 19 1 dios Ed S 1 ~"-' ......, .. .u- Y para los efectos de_ l~Y; hace;es en deber al "Banco de. la Pr; ~ 1951ªg pa. · · de mayo 1 de _Estu _~ -de . ucacion ecuo· quista). Xoeiones. de Ed~cac1ón sabe!': que en la aud1enc1a del j piedad S A" d · t 

dana, en vigencia. Cívica!, Ortografía, Contabilidad. día viernes dieci:iete Je _junio en-Iºº se ~dntltir~ ~~H"~~ q~: 
Et Presidente de la H.e.1 ública Resulta: que a la solicitud de! Cali9rafía, :\1ecanografía, Esteno- tr_ante, del ~mente .1no, a las eubran las dos terceras partes del 

referencia acompaña la :solicitante 1 grafia. Segundo Curso de Secre· du~z de la manana y rn local que avalúo, el que fué determinado de 
ACL'ERDA: una certificación debidamente le- tariad'o ComeTcial:. Estudios So- ocupa este Juzgado, ~ remahlrá lwmún acuerdo d t:¡s artes n 

Kombrar en la Escuela :Xormal j gahzada con la que co~prueba los¡' c~ales ( Geo
1
g:afía de C7ntro .i\rné- en púbi1~ subasta el inmu~le 9ue 1 la cantidad de V;inti~et •M;¡ 

~oral de- v·arone5. de la ciudad de extremos de su peticion; y que, rica Y .i\mer1ca. ~~or1a de -?~n- 1 se descnbe de la m:anera s1~1en-: Lempiras por ser ésta primera lit.:J.. 
0Jmayagua ¡ ..:.iau ·e t " al se ,ha -oído el -parecer faYorable ~duras, Centro Amenca Y .-\mer1ca _te: Una casa de :idobe, piedra 1 !ación. 
dt: semcio:- e --:-

1 
n e per~on del Departamento de Educación l lPerío~o _Colonial e Indep~nde~- !y ladrillo, situada en 'a primera 1 

!fedia. cia), N0C1cnes_de ..&lucaczon C1·¡avenida de la ciudad de Comaya-: '!egucigalpa, D. C., 23 de ma-
~ 'Electricista. señor Cristóbal Yia- . . ''ica) .-Comun1quese. > güela, y consta de un'1 sala, tres !Yº de 1960. ~ , 

""" en su,tit 1·- d J • H . Considerando: que se ooncedera1 GALVEZ. ¡'cuartos dormitorios ?.J11a eocins HtcroR CTux T. ' - uc on e ose er- . d .i:~- · • • 
nfuidez L 1 equ1\alencia e estu~. 51empre l El Secretario de E..~ado en c1 ·un comedor, un serv!ci.J sanita!"!O ~Secretario. 

. t,que _J.as as1gi_ia_turas ~uya" ~uiv_~~¡¡Despacho de Educació,1 PUhliea,lpara patrones, uno para la ser~i- D 
24 

M l 
~J:Je,_ ~ñor Edgard.o David, ¡ lenc1a se sol__ic1~ tenean las mi_ , por la ley, . j dumbre, . un cuarto para la_ le_n.a el - · al 5 J. 60. 

ea SUSl:1tuc1on dt> :\le<lardo Con- 1 mas denominae:iones -en .. ambos Julio C. Palac<oj. I y un pallo; toda la casa esta p1n-
zá1ez. ! Planes .. >\rtíc~do 78 del Cod1go de~ I tada por dentro y fue.ra con pin- El J.DtnrVMt .. Sec~.Cel J'az.. 

. j Educación Pública. ¡ A d '\"" 1 Bt tura de aceite, entejada, machi- gado 19 de.Letras de Jo Ol'ril, de! 
Sirvrente, señora Paula Da\ id:' t . 1 Presidente d'e la 1 • euer 0 

• '¡ hemhrada, -enl~driHada con ladr1- de.artamen'° de Fn •
51 

e lfon .. 
t!l SUS:titucióñ de--Paula Flores 1 P~r rtan °· e • TC?uc1galpa. D C. 19 de mavo !!o de cemento "' co'1 senric!o ~e z&n al públ1co en general y pars 

-. Rt"pub.H ª- "ERO, • ~e 195-! 'agua y luz e!éctnca, las :>a1edes de los efeetoa de ley, h&Ce l&ber: que '·- -·¡ - ' 'I ""' \Cl ,. 1 . .. 
_..._ 1<1Cfl e, senor uHStavo :Y ª'u· ! v· l } . d - _ t d· a esta casa .son propias a excepcwR eD l& IUdfencl& del di& mJélCOlell 

~..z.. en"' sustitución. de ~1anueI 1 Con(.eder la equivalencia solici· istaSec~ a 5? icitu 1Prhe5en ªhoª de de la que colinda con el Sr. Eduar- veilltldós de jllllio del corrle.nt.e 
"-'trón . p · esta retaria con ec a oc d F •L.- D · med" -- · tada en la forma s1gu1ente: r1mer 1 . 1 - ' rso r el ·o- o tauµ:; imm., ·1f8e es 1a- a.ilo, & lu d.ltz del& mafl&na y en 
~ , _ , , 1 Curso de Educación_ Secundari_a: ab,~l~~«,. ~o ~e,f"~ua ,~·"t~!a..-.•eJ ,,. nera: mide v limita así: _nuc\re el local que oenpa eSte J!!zg&do, te 

.-eki- nornhr.?0o, ¿¡. '"" S'<" ,.~,, f' {.a-tellano t Ortog1af1a. An.i.iog1J., 

1 

\e .. _ --·d=~- 0 ·. · d d d San Pedro 1 var~ once pu1gaaas .J:e 1rente 1 rematará. en pdbilca so.basta el 
Gene 

0 
asignado en el Presupuesto¡ ,r;abulario. Composición ~ Lec-- ~ecino e ª. ~iu a ed~,. 5-e le con- por diecisiete varas tres cuartos lnmueh!e que se. describe de !a-ma~ 

ral de Egre;<>; e lngre;o>. a Jnolé,. )fatemática; r ~rit· ~ula, cont~ai a a P •. : dio• de i de !ond<>, C-On los s.;gwente; ¡¡., nera slguleo... . uoa oau °" eat&-

::: .. ~a1:"!':, e;',,~~~i:<mpec:: / !;:~~~~ ~'.~~~cªk; ;:~!;,~'~'.~:,~ª;; / :d~:t~~:,al~~~::did'.: co~for- / ~~c'.'o~ E~~:;¿.a r.~:,!rtr~~~~ ~:;,:;'e~~~~,~,:~~ ~ 
~luquc.X-. 1 ~-'"· "·· ·Ón S~und=aTia· Castellano 1 me ~ Ptau ae ~--tui.h~ ~~r::¿ ...... ,,. j al -S~r y ~ con propiedad de jelD& y trasc.uartos de madera., todo 

e \r__ ', EZ ~~~~::;afí..:. """ª'ocia. Pro~!~ y caci~n Sec~~d~~:~ ... -~~ - ~ ;c. I ,~: J~a:: B . .\!e:::-1:: y : ! ~.::'.,;, :::e-- ' co:::st~;:!do en ::n so!&: :!e d!ez _">&· 

1 
C - · ... ) Jn<:rlés Lah<:rraJl.ª· ¡ "P10

;Jv e.u d. ¡ d d d <anta¡ liando la pnmera avemda con 1 ru de !cent.e-, por veintlcua.'1:o_de E! Se omn.n.::.1c1on . e ' e d denc1a" e a c1u a e _, . , ' ,., ' d bl d t B ~o r -cretario de Estado en el -i-.i ,;,.,--,.n -r;..:.i_ra Tercer Curso e ,r,e_n · , •,~.,., ;::' ?1::-: ~p·ory!edad de '!art!:? 7,!•Úg?.. ~~ .on o y_u .el o en e a,:i: J.A-n~P" h .-l ' , ,_, .__, .,,C ') - (. ' n, ,~ g,~ . ~' l --~' • - - - _. ctla lBoi&&, Q8 l& ClUQa,Q u.e LOJJlay&M 
- ac .. o '"" ........... ,_,.,.L.~·-'l• ,.. ........ ca. I Ed ación :,ecund.ar1a. ci:::~t;;;u=-v 1 d. - [~ di - d Educación \orma11 encuentra mscnta o pnple- - T l ' 1 sJguien-

PQr la ley, j .;;;,~n~;_:pci« ComJWSición ,Y Or!~a- T~, ~:,°:1 ~ ~.<~"_,_;..,_ dad a favor del demandado. haio guela.- lene OS •Ú!l ~s 
, . r - , , .._ •• ._ ____ ~ -- -

ful!o C. Palaczos. 1 fía) - lngles. r..ouLJ.t. .. v.. · -~-- - ' 
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8 LA GACEITA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D C., 8 DE JUNIO DE 1960 

tep· al Norte, solar de la seflorlta 
Sorfa. Dfaz Zel&ya, hoy propiedad 
de Alfredo Cantero, calle de por 
medio; al Sur, solar Qe Fernando 
Dfaz Zelaya, hoy l propiedad del 
Profesor Ale1andro Castillo: al E~

te, solar del lcgealero Mónica Ze
laya, hoy propledarl del Ingeniero 
Agenor Gtróa; y al Oeste, propie
dad que fué de Pedro Rivas, hty 
de José Et:"sebio Barrlentos''. El 
Inmueble antes descrito, ae encuen. 
m tnacr:llio & favor de l& !leilora 
María Félix Gómez Ca.n&les, baJo 
los nó:meros 128 y 129, a !oltoa 153 
al 156, de! Tomo 142, del &egist ro 
de la Propiedad de este Dep&rt&
menw; está valorado en la canti
dad de quince mll lemp1ras. Se 
remat&rli\ para con su producto ha
cer electiva cantidad de Jemplras, 
qae la aenora Maria Félix Gómez 
Canales, es en deberle a la seflori ta 
Filomena Lagos.-Se adtterte qn.t 
por ser primera lleltadóo, oo se 
admitirán po1tura1 que no cubran 
las dos t;erceras partes del a valóo.
Teguc~alpa, D. C. 21 de m&fo de 
1960. . 

HÉcroR C.l.w:.: T .. 
Sri o 

Del 26 M. al 17 J. 60. 

describe de \a manera s'gulente laware. domlclll,da en 22 El!.st 40th ! Seraplo Vásquez Y don Rosenrio ! dhnl tos~ 
"Una fracción de solar

1 
ubicada en Street, ciudad de Ne\\ \'ork, Es'"a Rivera; Y a.I Oeste, cJn propted&· 1960.en .-Gra.cfa1, 28 detllayode 

el barrio de La Leona, de Teguci- do de Xe\\ 'fcrk, Estado.:; Untdosrlr;> des de dof'ia IIerlinda v de RoJ&S y 
galpa, que forma parte del lote D, América, vengo a pedlr:e el rrgis- don Anselmo nraz -f\1 h0 lote de 
doscientos cincuenta y atete del pla· tro iotcia\, por no h&ber s1do regls- terreno está cultivado en su mayor 
no de Jottficac1ón respectivo, el cua, trada antes en otro país de Ja mar- p&rte,de zacal e. pero hay una parte 8 J. 60. 
mide y limita. a.l Norte, vetnte va ca de fábrica CJllS~stente en l& p:i qne Está deét1Jac11 para el cultivo 
ras, con propiedad de Pastor Zam· labra. de cereales, tiles como ma.fz, frlJó 
brano; al Sur, vetnte vara~, cor SUPLEDAD le1 arr6z Y también para cultivo 
propiedad de El vira Banegas de de plátanoa Y guineos, estando tcdo 
Castro; al Este, diecinueve varas, plr&dlstlnguir: preparaciones !ar- el lote debidamente cercaio con 
mejtando calle de Tierra Colora.da, macéut'ca.s Y me d 101 na 1 e a: alambre de pó&!, con buena postes
con propledad de Enrique Darón; y Y la cual se aplica a 109 envues. dura, meno& la parte de la carre-
al Poniente, dlectnue"e l'&ra&, con tera que está. libre para el tráfico e&la.t y empaque& que oontienen los .... 
propiedad de Francisco Martfnez F. producto!, grabáodotl', imprlmlén- Este lote de terreno se formó de 
Dentro del solar descrito se encueo dola, por medio de etlquetas que varios lote9 comprados por don 811-
tra. construfda una casa. que consta 1 .~1 vestre Abarca, ya difunto. P•~re de se ea .... 1..1 eren y en cualquiera 
de tre& piezas, una de paredes de otra forma apropiada 80 el comer- dona Graclela Abarca de Me-rren, 
babareque y dos de madera, cada eio.-Presento el poder para que se habléndolos adq ... trldo en 1929, 1930 
una con su re1peJt;lva cocin&i toda 1931 Y 1932. en conseccencla, h&n razone en lo conducente, lo& demlis 
cubierta de te1aa J con terTfclo de documentoa de ley Y el cllaé.-Te- transcurrido má.s de diez aG:os, 510 
agua, máa un malecón de dfeclnue- gucJgalpa, D. C 

1 3 de JO.Dio de que ninguna. persona. ha; a recla-
ve varas de frente por dos de :a1to, 1960 D 1 1 C mado derechot1 sobre los ¡0 .. ~ 5 de .- &ne asco L." Lo que ~e ~ 
con&ruccfón de ptedr&. que serviré Pone en ccnocittfento del pób\li:o rerreno, cJmprados a Rogelio s 
para una nueva edificación"; y el 1 1 CarbaJal, Pastor Cárcamo. Sl-ón. para os e ectos de ley.-Teg-uc1- .... 
gravtmen hipotecarlo se encuentra .ralpa, D. C, 3 de Junio de 1960_ Robles Y R.simundo Herná.ndez, y 
Inscrito & favor del &efior M~gue que desde 1958, les her e a eró 
Gómez BArcenas. ba10 el nó:merc ARGDTISA M. DE CBÁVEZ doiia. Graclela Abarca de Mer,.E"' 

El ln!raacrlto Seo -
gado de Letr.; de'~tarlo del¡.,_ 
de Lemplra. al pd¿11~P•rtuieni. 
Y para 101 efeet;oe de le en ~'111 
ber: que en 1entenc11 liciliaee ... 
este Juzgado, con fecha a1a, llOr 
de mayo de mil Do'8Clen d!ec111!1a 
ta, se declaró a loa lef[ tCll tesen. 
Rubenla, Israel Jesds oros· l\o!a, 
Antonio Vásqu~z Cern~ Doai1ngo 1 
ab lntestato de aua dlfnn betederre 
legítimos, DQm!ngo Vazq: JlOllii& 
no Y e ara CerDa de Vás Sena.. 
les concedió la PoSeslón .;::• l 1& 
dicha herencia. aJn perj 1l0. 
otros here<lercs de Igual :iclo dt 
derecbo.-A rt. 1043 del coo:i" 
Procedlmlentos.-Grae1u, Lem da 
n, mayo 28 de 1960. , PI~ 

SAL YADO!t LóP .. B 
Sóo. ., 

.i211 folios 4...~ y 4S5 del Tomo 12518 IS 1 28 J. 60. al mortr sus legitimo& padres, do¿ 
del Registro de la Propieda.a, de es- SI vestre Abarca y doti:a .Aquiltia 8 J. 60. 
te departsn:ento Y se re:r::ata"á. Slbrtán Q'..!e para. ac~c!ltir 'os e.:t ------------
pa.ra hacer efectiva con su prcduc- Tftalo Supletorio tremas de ley orr•ce la 1 f El 1 r ' - ~ o~n:::a- n rasi:1lto,Secretariode1¡ 
to, cantidad de lemplras, que el se- ctón de los testlgcs: don Senipio gado de Letras del deNtn._ .. ~' 
f!or G. O:r::ez Bárcena.$, es en deber al El In! lto s Vásqu(z so••·ro A D d L --rascr , ecretario del Juz. • '~ · ose mo iaz. e emplra, al rúbll'"" en -

E , !nf se~,.,. BP'"' 1a-'c Hen-'~· ez - e' ~-·e , d L ••<a•c· a-•·s ' ... -l ll' "" 
l .ra.scrito, Secreta.ria del J uz- - •· -·-. -· -·"i." , ~ ''i~ • li!&:io e e tris :::.-cc1onai ae E1 - - ~ • ....... _,,,, a" ,.a ... cres d, .:a Y para los efectos ,de lBJ, hace• 

gado :?9 de Letru de lo Civil, de taé vaicrado de ccn:::'6.n acaerjo de Prcg eso, departa.mtioto de i~oro, ¡ H~rllnda. v. de Ro1as, viuda.. Y doria ber: que en sentencia dtc.da·l>Ol' 
mte departament;o, al póbll~ en 1~1 partes áe tres m.11 lempiras, le· al púbhc-0 en general y para. los'. Pilar Merlo, solten; ambas de ofi- Bite Juzg&do, con fecha teh:di&-d& 
nneraJ. hai:e saber:: que en la ac-1 t;_reses: Y i:cst&~. hasta ei d!a que ~e efectos de ley. hace saber· que con c:cs domésticos. todos rcayores de noviembre de mil novectenms ekl
dtencla del día. lunes veinte de JU-1 verlfique e1 !emate Se ac!vlerte !echa des de Jos corrientes. la seco-¡ edad, propletar1os, eo:lodantes y cuenta y nueve, se decl&ró 1 lea 
nio C'e afio eo i:urso, a la.s diez de que p:ir tratarse de prlmera. lieita- · r& Gr&ele'a. Abarca. de Merren, pre-¡ de este veclnjario -El Prcgre.so, seilores Juan Hernán:'.lez Gómez 

1 la mail&na. se rematará en pú.b'iea 
1 
clón, no se ~dmltlrán posturu que J ~entó a este DespaC"bO, so:'c t!.:d de íorc, i:de abrL de 19'30. .Maria Soledad Hernábdez Gtii!!&z¡ 

rnhasta el inmueble siguiente: un& 1 no cubran iu dos te:ce~as partes título supletorio, sobre un lote de J ~ _ herederos ab tnt.estuodesusdtfim,. 
Porción de terreno de trece mil del avaló.o.-Teg-ucigalpa, D. e. 2. terreno, Slta~o en esta JUrisdic- . A. 0.::sn:I'IIE~. tos padres legit;Imos, Constanu. 
setecteutas noventa y una varu, 1 d9 Junio de 1960. i:1óo munii:ti;:&i, que.mide c.ento .;: J v;;,, J :::irio. Hernández y Criatina Gómez aa 
con sesenta centésimas de vara coa- HÉCTOR Cir.n: T. cinco .:nanz.a.na.s y oue•e n:.Jl dos- - - • ~ 60 Bernández y se lesCODCedió la~ 
drt.da de exte:asió!l superficia;, it- i: ent:>.s ::o.-er:~a y aes •aras c."~' -- ~ j s16n efectiva de aJcba b11ra ...... 

Secretario. ..-1 --toada en el lugar de El Ca.rr.zal, al- ::!.radas de ex!er.slén s~p~r:cia: ::05 rlerencias sin per3u1c!o de otros herederos de 
de& de El Rio Grande, de !a Jurisdli:- Del 3 al 2S J_ 6J ) m y 9 292 "''""' E: 'ot-e -:e terrenc 1 l 1gaal o meJor dereebo.-An. lOe 
cfón de este Dlatrito C'.entral, la que 1 sobre el cua. pide y d~ tener tí- - del Código de Procedtmterif.os 
-está comprendid& dentro de los tulo supletorio ·a so lcltante Gra- El in!rascr1to, Secretario del Juz- Gracias, Lemplf&s m&Jo28.de __ 
siguien• límites: A! Norte, con El infr&SCrit-0, Secretario del Juz... ele!& Abarca de )!'!!ren está sltua- gado de Letras, del departament-0 SALVADOR LóPBZJr.. 
propted&des de Migue! Silva y Ana¡ gado 29 ae Letra& de lo Civ1J, oe do a.! Sur de esta ci~dad d~w E. I de Lempir&. al púoi.1co en genera! 1 Srlo. 
Res.a Aivarenga: a! Sur. con lote departamento de Fr&!!dsco Mora· Progrese, y tu~ t tin:a:r.e::.te di vi Y para los efectos de ley hace aa-
"Bir adjudicado a Juana Croz: a~ zán, al pó.bl ca en general Y para d!dc en flcs 'ctes,-¡:::! ::n:l ca"we:era oer: que en sentencia dictada por ~J. 60 
Este, con lote "En adjudicado a 101 efectos lega'es, hace saber: que q¡:e conduce al pueb'o ae Santa.! este Juzgado de Letras, ccn fecha 
Pedro ca~c:>; y al Oeste, con lote en la audiencia dei día. !tuérco.es 1:1t•, en este departa.mento de dI~isiete de ma.10 d~ mil, Iiove- Herencia Yacente 
"C" &dJudicado a Luella Casco: lot.e qwn:.e de Ji..r..o i:;:óx !C.O, d:;: ca l: oro, carretera que mtde 3 4:2.o pies 1 i:1e_tos _sts;nta, se C.ec.ar.5 a.. s:ñor 

1 1 1 d De h d b In d d El lntruerl~ Seciet&rlodel1.,.. de terréno que en e:i p'&n.O respec- rrie.nte afro, a. as diez de .a mafia.- de largo par cien pies de ancho.-¡ V!s1ta.ció!l SerrA.DO Orel.a..na., here-
tivo se sefia16 eon la ietra '·D"' y na, Y en e oca e este sp&e o, Los :fmites de todo e! terreno son ero a test&to e su 1funta _, 
se le adJudle6 en escritura. póbliea se rematará en pábltca subasta, el los sigalent.es· a1 Norte con pro- madre legitima, María Timotea Ore gaao de Leua.a de !& Seccióa1udl
ant.or1za.da Po? el Noti&rio don Anf. siguiente mi..eb!e: n na baronesa. piedad del se!ior don Esteban Es- llana de $erra.no y se le concedió W&1 de Yuaar&o1 al público en~ 

da F d 1 1 nen.l y ••ra loo etectoo legala, IJI. 
• ;:,ai Qutiiónez, el qnince de abril de usa , marea or • e;¡ or ama.rt :o, qufvel, carretera a Sa.nta Rita de la PoS8816n efectiva de dicha. he- r-

F ce saber: que coa teclía ulnll&é!J 
mil novecientos cincuenta y dos, serte -356iE, motor no.mero 1910.::. por medio: al Sor, con propiedades renda, sin per1uieio de otrcs here- de los corrientiel, este Jazgado(leo. 
cuya. primera copta está Inscrita modelo mil noveeientcs cincuenta. de Inés Men¡ivar y Roseado &ive- deros de igual o me1or derecho.-

¡ claró yacenlie !& herenoia 48-" tl.• 
a su favor en eca.nto &l susodicho y s ete, p.ai:a de a,,quLer 2584, va.- ra; a.1 Este, C')D propiedade!I de don Articn.lo 1043 del Código de Proce- tln"-'"' Llna Hezná!ldez" )ftndligi,. 
lote nómero 301, !oliOB 402 al 404 lor&da en Ja suma de a:.H setec1en !'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,¡ ~ ~ quien taileeio et '&Ieee det1ano-

"'P'.o mil novecientos ctncaenli& ynueve. de1 tomo 10"2 de! Bll<Tfstro de la P.•c- ~1emp1raá { ... 1. iOO.COJ. J propiedad • J' 

pied>J.d Inmueble, de este departa.. de la señora E1ena. Ma1donado Ze 1 e• l• ai•ea de Navl¡ope,t1101 lla-, 

mento. Inooueb'e va.ar.do en '• laya. Se rematará para con su pro- BANCO CENTRA( DE HONDURAS ' " " (le. 
soma de cnarenta y Ull mil tre&- dueto hacer efectiva c&ntidad de 1 1 n1ctp10 de Sao ~ce -:'.-~ 

1 ~·~•Q ! p&riamento.-YWIC&WJ. El"''~ 
cientos setenta y cnatro le:::cpira:;, !empiras que su prop1etaria es en COTIZ.A.CIO'Y OFICIAL DE MONEDAS EXTRA-~d~ 

d be 1 
11 

P.•»• EL TF.R.RJT()BIO DE LA BEPUBLICA 1 so,30deabdlnel960. Y se rematará. para con su produc e r e al Séi'ior Alfredo Andino. ~'3,. -

to, pagar al le.fiar Arturo Moneada Se ad.Tlerte que por ser primera 1 BILLETES G:JJ108 JION. JIE'l:ALICA Ot.'TAVIO Fr.oBBB ~ 
Ord.ó!iez, cant.d&d de iempiras que !C1ta.c160, no se admitirán posturas I Compra \'euta Compm ~ ~ ~ I SzlO, 
los SEfiores José Za.va.la. Uma.n- que no cubran l&s dos tercer&S par- - - -
zar y Matllde cuoo de Umanzor, tas del &val11o.-Teguclgalpa, O. c., 1 Dólar .................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 1 8 J. 6J. 

Colón Salvado- • 
BOD en deberle; hacléndooe la ad- 6 de ¡anlo de ¡goo. 1 reño . .............• o.792 o.sos o.so 0.808 0.784 0.816 1 

vertenc!a que por tr&t!.!~e e.e se- EPA);!I~O~DAS Qt-ES.h.DA R., Quetzal 198 2 02 2.00 2.02 196 2 04 
gun1a Heitaclón, cua1quJer postura ~r10. 

es bábU.-Teguclga!p&, D. C., 24 Del 8 al 13 J. 60. 
de WIJO de 1960. 

\ 1 

F Qi:-E:~!D.! R. 
Srio. Registro de Marc;a 

Del 26 M. al ¡¡ J. 60. 

1 
der:a~~~rt~~c~i~~~~;: d~eela.~~~1c~~ ~ 1 

El tn!rascrlto, Secretario del Jaz-¡ dependiente de la Secretaria de 11 
gado de Letras 19 de 10 C!vfl, ae1 Eeonomia y Ha.~lendi, hace saber-
departamento de Fra.ncisco Mora·¡ que con !ecna. .::i de 1uo10 del afio 1 1 

záo, al péblico en ~enera! y para Jos en curso, se admlt!ó la solicitud 
t ÍeL.tos ae Je), na.ce saber. que en Ja 14. .... e O.lCEi. "l•e1;1:.1;ro ae 1:i.a.rca.- I , 
audjencia del dia. Jueves treinta de Sei'ior Mlntstro de Economía. y Ha- '. 

COTIZACION NO OFICIAL DE O'lBAS MONEDAS 
E.V EL MERCADO DE NEW YORK 

Ll"bra Esterlina ....................... ··-··-··-··· 
F'ranco Belga ... .... . .... _ _ _ ...... . 
Franco Francés ....... ···--- . . . ····-··-··· 
Franco Suizo ..... _.,. ·--··--·-·--·· _ ··-··--··· 
Ma!'eo ."de~in 

b'lorm . . .............. ·- .. . ..... ·-······-· 
Corona Sueca ........... ·- .............. ·-··· 
Pe:oeta. • 
Peso Argentino .... -··- --·- ...... -·· ···-··--
Peso MeX!Ca."10 .. .. . ..... .. _ ·~··-··· 

2.803125 
0.02 
0.2038 
0.2306 
023ll!l 
0.26ó3 
0.1933 
0.0168 
0.0122 
0.0802 

Lempiras 

5.60625 
o 04 
o 4076 
0.4812 
04798 
0.5::>06 
0.3866 
o 0336 
0.0244 
o 1604 

Tegucigalpa, D C, 6 de junio de 1960 

.~!.F..J.4.NDRO . .\RMIJO P~"EDA. 
Jet.e del Departamento de Cambios. 

A LOS CONCESIONARIOS 
1A~ ,...., •eci~ 

Se recomienda a ~ """" 
rios y a sus representantes• qtW' 

¡,..,.:6.., de 1é:s 
para ,¡,Q proL.to: !:rc:m1·"''- :· 

j 1 solio.tudes de libre ~da:: 

1 1 

p;ese.:i.!en a este Mirusten~eme.>Y 
citar el decreto wucs; :r. Jj 
."":e.:::.. ::e::.: cor;. •cd:::r clt:!!!.~~ 

1 1 se!'VlClOS y demás µnpuestos ~ 
es•é:;. cbI:go:dos a: pagar al 

1 1 

·oo. confo!'Il'.le a su concesi 
Olid 

1 1 

La Ohcialia Mayor ~e • -
Públicas Y eomam - -

Juuio de, c..orrieate alle, & 1as diEz le " G n ::::. a.-.h:t.. re¡;re.:.en~ac1ón de 

1 

, 
de la mailana, se rematará en pú- Ame rlcan Bon.e Prcducts Corpora- 1 
blica subasta, el inmueble que se tion, corporación del Estado de De- J i.;, ________________________ ";;;/J 1 ¡ T&lleres T:pcliráfiCOS N~ 
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